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I N T A o o u e e I o N 

Lo que me impulsó e realizar este trabajo es el-
gran interés que tengo en todo lo que atañe a la clase tra-
bajacbre y a los estudios realizados por el Dr. Alberto Tru~ 
be Urbina, insigne maestro de la Facultad de Derecho, quien
nos ha transmitido a través de sus Cátedras, la Grandeza de
nuestro artículo 123 Constitucional. 

"La lucha de clases en la .so_ciedad modema es un -
fenómeno palpitante, las leyes que emanan del Capitalismo o
del Imperialismo pueden opon~rsele, podrá.n mitigarla, pero -
no volverla estática en el devenir histórico. Los sistemas
políticos son mortales pero no pueden cambiarse de le noche
s le mañana, requieren preparaci6n adecuada, sufrimientos o
insetisfacciones". 

"El artículo 123, contiene documentecifri de hechos 
y testimonios de hombres de la Revolución Mexicana, que hen
Pesado a la posteridad, así como una interpretación económi
ca de la historia y del Derecho Laboral; el Derecho Constitu 
cional del Trabajo no es burgués, es social, es decir, revo
lucionario, o sea instrumento de lucha de la clase trabajad~ 
ra y que cuando ésta lo comprenda así, la transformación de
le sociedad será inminente". 
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El. Derecho Administrativo Social vendría a ser el
conjunto de normas que regulen a la administración pública,
ª los servicios sociales y a les demás actividades relaciona 
des con la runción administrativa. El. acto más importante,
y de erectos jurídicos principales ce la Función administra-
ti va, 
nación 
cas. 

es la decisión administrativa social o sea la determi
de los derechos y obligaciones de las personas juríd!. 

Esta decisión administrativa social se signirica -
por las opere,¡:iones y procedimientos administrativos que es
el conjunto de actividades, materiales e intelectuales, téc
nicas, artísticas y cientíricas que anteceden o preparan la
decisión administrativa y las operaciones y procedimientos -
de erectos jurídicos secundarios, encaminados a su cumpli- -
miento o ejecusión y a la complacencia del interés general. 

La Función administrativa tiene a su cargo concre
tar la ley, particularizarla para que de este moda se cumpla 
la voluntad del legislador o se realicen los rines del Esta-
do enrocados hacia el bienestar social. La acción adminis-
trativa prevee el mantenimiento de los rines e intereses so
cial es, par~ llover su~ dctermin~ciones a los casos particu
lares. Podemos decir que, administrar no es sólo aplicar la 
ley, sino perseguir un propósito de servicio público o de in 
terés general y social, Q-Je determina le esencia de la acti-
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vidad del Estado. 

pio de 
En esencia que son las leyes que definen el princ!_ 

la legalidad administrativa social en el desarrollo-
y aplicaci6n, sin aludir a intereses pa.rticulares, ya que -
el derecho generaliza, más no particulariza cuando se trata
de una actividad del Estado. 

El Derecho Administrativo moderno ha adquirido una 
proyección trascendental, que no guarda relación con el pa-
sadO inmediato por su magnitud y nuevo sentido de las insti
tuciones; el Derecho Administrativo Social es una de las -
normas del derecho de mayor interés para el desarrollo so- -
cial. Las tareas ~6s i~portdntes y complicadas del Estado-
se hacen sobre la marcha apremiadas por los difíciles probl!:. 
mas nacionales e internacionales que no aceptan demoras, ni
se admiten comprobaciones erectivas para dejar que el tiempo 
acredite los resultados de una labor que es crítica del sis
tema que vivimos, analítica de la legislación y de la doctr!_ 
na imperante, al mismo tiempo que constructiva, porque ela-
bora la formación y perfeccionamiento de una política nece~ 
ria pera impulsar el desarrollo jurídico del Estada y econó
mico de la sociedad. 

Luego entonces es importante el entendimiento mu-
tuo y el enlace entre los hombres, mediante la unificaci6n -
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de criterios y es'f"uerzos con el propósito de encontrar la i.Q_ 
tegraci6n social ya que esta 'f"unci6n no compete s6lo al Esta 
do, sino que es un compromiso que todos tenemos para velar 
por el bien común y hacer con esto patente una vez más los -
principios de la i:~oría integral. 
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CAPITULO I 

NUEVO DERED-10 ADMINISTRATIVO SOCIAL • 

Creación del Derecho Soci.31..- El gran debate que 
tuvo lugar en la Ciudad de Querétaro del 26 de diciembre de-
1916 al 23 de enero de 1917, culminó con la primera Declara
ción de Derechos Sociales del mundo en nuestra Constitución; 
pero estos derechos no solo tienen una runción comunitaria o 
de equilibrio en las relaciones laborales, sino esencialmen
te reivindicatoria de los derechos del proletaria da, por lo
que resulta imperdonable que lo ignoren juristas y proreso-
res mexicanos especialmente, pues en nuestra Cons~itución ~ 
de 1917 nació por primera vez en el mundo el Derecho Social
positivo y por lo tanto es indiscutible. 

Allí están los textos protectores y reivindicato-
rios de campesinos, ejidatarios, comuneros, obreros y traba
jadores económicamente débiles; los artículos 27, 28 y 123 -
hablan elocuentemente de sus derechos fundamentales. Y el -
gran debate condujo definitivamente con fecha 31 de enero de 
19717 en la que se aprobó el artículo 27. 

Por ello es incuestionable que los constituyentes
fueron los creadores del Constitucionalismo Social, de d:Jnde 
brota la Primera Constitución Político-Social del mundo y 

las funciones no sólo políticas, sino sociales del Estado mo 
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deme, que dej6 de ser exclusivamente político. 

concepto de Derecho Social.- Este derecho ha sido-
bautizado con distintos nombres: 

l.hos lo llaman Derecho Cbrero, término inicialmen
te aceptable ya que este Derecho ha brotado de exigencias ~
propias del obrerismo y en cuanto que hizo del obrero objeto 
cardinal de su aplicación. Y por O:irero ha de entenderse, -
no sólo el obrero propiamente dicho que es el trabajador in
d..Jstrial, sino también el campesino o trabajador agrícola.(l) 

El concepto de Derecho Social es de gran proyec~ 
ci6n, incalculable ya que en ello encierra todo el sector~ 
obrero: población que abarca la mayor parte de nuestra soci~ 
dad y protegiendo así sus propios intereses amparados por -
una norma jurídica legalmente reconocida por el Estado y - -
aplicada, sin h ·:.cer distinción de clases sociales, dentro -
del me.reo obrero, Concepto de gran aplicación mundial, rece 
cimiento de nuestra Constitución de 1917, que como mexicanos 

(1) GAACIA OVIEDD CAFLCS.- Tratado Elemental de Derecho SO--:
cial. Editorial E.I.S.A. Sevilla M3.drid 1954. P. l.. 
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nos debemos de sentir orgullosos de haber dado al mundo ente 
ro una legislación protectora de los intereses de les clases 
débiles. 

Uno de los principios rundamentales en la Constit~ 
ción de 1857, rue el gérmen de la separación del Estado y la 
Iglesia. En l9l 7, este principio rue superado por el de la
supremacía del Estado sobre la Iglesia en todo lo relativo a 
la vida pública. El debate sobre el artículo 130 es una de· 
les cimas deJ. Constituyente de l9l 7, que se reriere a los P~ 
deres Federales Para ejercer en materia de culto religioso,
su disciplina externa y la intervención que designen las le
yes. 

Le legislación social no se concreta a las relacio 
nes de productividad con -Fines de Protección al obrero. No-
es el contrato de trabajo el único objeto de su atención; la 
Protección al humilde es más amplia, compleja y variada; Pr::?_ 
blema de la vivienda econórrica, instituciones de ahorro y -
asistencia mutua y política de abastos. Todo esto está al
margen de las relaciones del capital y del trabajo. 

EJ. Derecho Social. sería, por una parte, el Derecho 
del. Trabajo, y por otra, el conjunto de leyes y di.sposici~ 

nes relacionadas con la protección de las clases económica-
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mente débiles y con los seguros sociales en su más amplia --· 
aceptación. (2) 

~nsi deremos que el Derecho Social designa todas -
las situaciones jurídicas de relaciones de trabajo o de otra 
clase en las que los interesadas -Figuran no como individúas
aisladas, sino como parte de un todo, que vendría a ser la -
esencia misma del Derecho Social. Aunque en términos gene~ 
les to do el derecho es scicinl; por lo cual si especi ricamas
un paca más diríamos que este derecho, es derecho de clases, 
parque está destinado para aplicarse a una determinada clase 
social, que es la clase trabajadora: obrera y campesina. 

También poctríamos llamarlo derecho de coordinación 
porque es el que se reriere a los actas contractuales, en el 
que trata de coordinar intereses individuales y calectivas;
asimismo podríamos llamarle derecho de subordinación, que es 
el que se impone a la voluntad de los individuos para same-
terlos al orden del Estado. 

(2) MENDIETA Y NUÑEZ LUCID.- El. Derecho Social.- Segunda Ec:ti. 
ción .- Editorial Parrúa, -s. A. México 186?. P. 10. 
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Derecho Social puro e independiente.- El Derecho -
Social es puro, dice Gurvitch, r:uando llena la f'unción de i.'2 
tegrar a los miembros en un todo, sin recurrir a la coacción 
incondicionada, y es puro e independiente cuando, en caso de 
conf'licto con el orden del Derecho del Estado, resulta equi
valente a él o superior. Ejemplo: El Derecho Internacional. 
Para Gurvi tell, este derecho es la mani f'estación más indli..scu
tible y la más neta del Derecho Social puro e independiente 
(3) 

Porqué, es un derecho de integración de los dive~ 
sos países del mundo, en un todo encarnado en la comunidad 
internacional. Es un Derecho S=ial puro porque no tiene -
a su disposici6n medios de coacción incondicionada, y es in
dependiente porque en caso de conf'licto, según su opinión,~ 
no está sometido a las órdenes del Estado, sino que por el -
contrario prevalece sobre el, pero que cada Estado está obl~ 
gado a velar por la seguridad de sí mismo, como jurídica o -
moralmente coordinarse con los demás países para la integra
ción y la seguridad internacional. 

Debe considerarse a cada pueblo de la tierra como-

(3) MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO.- Q::J. Cit. P. 29~ 
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unidad indivict.Je.J. de una nación, en el que cada individuo -
Forma parte de un todo y que además está obligado por el Es
tado a salv& guardar los intereses nacionales como los de sí 
mismo; y lo mismo sucede a nivel internacional (rererencia
hecha anteriormente), la integración internacional es esen-
cial para la paz mundial mediante mutuo entendimiento entre
los hombres. 

El Derecho Social es un producto de las exigencias 
colectivas, de los problemas surgidos de las masas populares, 
de las necesidades mismas de una sociedad en desarrollo que-
Pugna por el bienestar de sus intereses personales que recl~ 
ma cada individuo, cada sociedad y cada pueblo, según el me
dio en que éste se desarrolla y conrorme a la época en que -
se vive; porque los requerimientos que se exigían hace 50 6-
lOO años no son los mismos que e-i la actualidad se solicitan. 

Todo esto va en Función del momento en que vivimos 
en el que la sociedad misma es quién nos marca el camino a -
seguir y en el que las leyes y el derecho tienen que ser ca~ 
biantes; normar la balanza o medio de vida a nivel nacLonaJ.
o internacional para la estabilidad y subsistencia de los -
pueblos. 

EJ. Derecho Social es un principio de gran progreso 



12 

y porvenir que poco a poco irá siendo más amplio con el fin
de perfeccionar cada día todos aquellos conceptos que hasta
la fecha jamás se hayan tomado en cuenta y que por diversas-
circunstancias apenas se han puesto en práctica por el Esta
do, como lo sería la falta de empleo en todos sus niveles s~ 
gún le capacidad de cada individuo. 

Todos los autores que han tratado hasta ahora so-
bre Derecho del Trabajo o Derecho Social, están de acuerdo -
en que le corresponde entre otras, las leyes del proletaria
do, de la asistencia social, las agrarias, las de seguros so 
ciales, las de economía dirigidas en diversos aspectos, y -

las que simplemente regulan la intervención del Estado en ma 
teria económica y así también la legislación cultural en to
dos sus niveles. 

El Derecho del Trabajo es, hoy en ctLa, el más ex-
plorado. Se reriere a las relaciones obrero patronales y 

trata de rodear al trabajador asalariado de toda clase de g~ 
rantías en el desempeño de sus actividades. Es sin duda, el 
Derecho a que nos rererimos, una rama del Derecho Social, 
porque responde a su doctrina y a sus Finalidades, puesto -
que protege a una clase social integrada por individuos eco
nómicamente débiles, o en otras palabras, a éstos en cuanto
miembros de esa clase. 
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Por ejemplo el Derecho Agrario integra también 
una de las partes del Derecho Social, porque se reriere a la 
equitativa distribución de la tierra y a su explotación para 
lograr que aquella benericie al mayor número de campesinos,
Y ésta a la sociedad por el volumen de producción y el nivel 
de sus precios. Se reriere a todo lo que está relacionado -
con el agro como son: aguas, irrigación, bosques, seguros y 

créditos agrícolas, colonización y en general a las cuestio
nes jurídicas vinculadas con los intereses de la agricultura 
y de las industrias En ella incl uf das: ganadería, avicul tu-
re, etc. 

También el Derecho Agrario es un derecho de clase, 
porque tiene en cuenta, 
proletariado del campo. 
curandole los medios de 
culturales. 

principalmente, los intereses del -
Protege a la "Familia campesina pro

satisracer necesidades materiales y-

Y por Derecho Social Económico entendemos el con-
junto de leyes que tienden a establecer una equilibrado, jus 
ta distribución de los bienes y de las cargas comunes de la
sociedad que se encuentra bajo el control del Estado y a mB!:!. 
tener adecuada provisión de satisractores y de medias mate-
riales de vida. El contenido del Derecho Social Económico -
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es así, en extremo variado y complejo porque le corresponden 
las leyes presupuestales, las que Fijan las contribuciones y 
todas las que en alguna Forma interesan a la industria y al
comercio; las que tratan de regular los precios y las condi
ciones del mercado, de estimular el ahorro, la cesión, ciez-. 
tos renglones de la producción industrial y de poner al al-
canee de las masas elementos de trabajo y de vida. 

Estas ramas del Derecho Social que brevemente he~ 
mas enunciado, ya existen, con mayor o menor extensión e im
portancia, en todas las legislaciones del mundo y están in~ 
cluidas en las grandes divisiones clásicas del Derecho. No
sotros lo único que pretendemos es poner de relieve la con-
vergencia de las remos legislativas que hemos mencionada, ha 
cia un mismo fin, que les da ur.idad dentro de una conceP- -
ción jurídica diFerente de aquella que las sustentaba antes-
y que justiFica su inclusión 
Derecho hasta ahora vigente. 

en alguna de las divisiones del 
(4) 

Desde antaño, el Derecho Civil era el que regía 
las relaciones de trabajo, hasta que empezaron a cambiar en-

(4) MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO.- ~- Cit. P.76 
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la vida social la naturaleza y el Fondo de esas relacio~es -
para lograr desprenderlas de su primitiva clasiricación, con 
objeto de formar en el uso de ellas un derecho especial con
propia autonomía como lo es el Derecho del Trabajo que ampa
ra nuestro artículo 123 Constitucional emanado de los deba~ 
tes de Querétaro en 1917, que pugna por la gran integración
social en todos sus nive1 es, sin :niramientos a su actividad-
social, religión o créditos políticos del hombre. 

El CErecho deJ. Trabajo.- El trabajo es el más im
portante de todos ya que por e1 contrata el obrero; el sala
rio es el precio que recibe an renumeración del servicio que 
presta; su Finalidad primordicl es alimenticia {la subsiste!:!. 
cia). Ordinariamente es el único medio COfl que el trabája~ 
dar cuenta para satisFacer sus necesidades y a las de su Fa
milia; es la base cJel bienestar Familiar y colectivo,' uno de 
los principios de la integración social. 

Como por otra parte el proletariado constituye en
e]. actual régimen de economía, la Fracción más importante 
de la humanidad, el salario supone, consiguientemente, el m~ 
dio primordial de vida de la mayoría de las gentes. 

Se comprende que en torno del salario rigen los 
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mayores importantes movimientos obreros de nuestros días y -
que con fines de protección, se elaboran las más numerosas -
de las disposiciones que los poderes públicos dictan respec
to al trabajo. 

Los legis.ladOres suelen autorizar, a favor del tra 
bajador que hubiese prestada sus servicios durante un tiempo 
considerable, un periodo de vacaciones en favor de cada uno-
de ellos. El Derecho Social es uno de---:1.os principios más -
elocuentes y bien definidos porque busca con ello la integr~ 
ción y la comprensión entre los hombres, la igualdad social
y económica. 

Por lo tanto el Derecho Social es un derecho de -
clases porque sólo esté destinado a proteger al trabajador;
es lógico entender que quien no pertenece al núcleo de traba 
jedares, no es acreedDr a la protección que nos brindan los
principios del Derecho del Trabajo. Así nos lo indica nues
tro querido y eminente maestro y doctor en derecho Alberto -
Trueba Urbina, en su famosa Teoría Integral, de una proyec-
ción incalculable. 

Sin c1..Jda alguna los creadores del verdadero Oere--,. 
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cho Social Fueron los Constituyentes de Querétaro, sustenta
do en la Constitución de 1917. Por tal motivo es el Fruto -
del pri:mer movimiento sociaJ. que vió el mundo en el siglo -
xx. 

Las necesidades y aspiraciones de los mexicanos e~ 
taban deteñidas por la barrera de la reglamentaci6n jurídica. 
El movimiento revolucionario rompió con el pasado y llev6 al 
pueblo a darse una constitución que estuviera de acuercb con 
su manera de ser, vivir y Pensar. Para poder entender nues 
tra actual Carta Fundamental es necesario poner de relieve -
las causa'~ que la originaron; es decir, los motivos que tuvo 
un pueblo para levantarse en armas y tratar de borrar un ré
gimen jurídico-político; todo el sistema que ciJrante varias
décadas había imperado. 

Por ejemplo: a.J..go imposible de creer, pero verídi
co Fue que la hacienda "Los Patos", en Coahuila, llegó al 
acaparamiento en varios millones de hectáreas. Luis Terra
zas poseía 2.6?9.957 de ellas en Chihuahua; la Familia Va!"
tínez del Río, 1.328.426 hectareas, también en el mismo Esta 
do. Como es Fácil entender, Fue imposible que una persona o 
un grupo de ellas hubiese podido controlar extensiones tan -
grandes; por tanto, se quedaron hectáreas y más hectáreas -
sin cultivar. (5) 

(5) Carpiso .Jorge.- La constitución r.~xicana de 1917.- Edito 
rial Lhiversitaria.- ~Bxico 1969. Pp 22 - 23. 
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Los sueldos de los campesinos oscilaron entre cer
ca de los 25 centavos diarios, en el centro, y de 20 a 26 ~ 
centavos en el norte, más ciertas prestaciones. Estos pres
tamos eran de $3.00 a $5.00 por peón. Para la Festividad -
de todos los Santos el Préstamo era de $6.00 a $10.00; y el
úl timo préstamo del año era el de 1 a Noche Buena. 

El peón se endeudaba al año con $30.00, cantidad -
imposible de pagar por representar la cuarta parte de su mí
sero salario anual. "El hacendado no pensaba cobrarla, pero 
apuntaba le deuda en los libros de cuentas." ¿Para qué si -
no podrá pagarlo el j oranlero, si tampoco el dueño de la Fin 
ca piensa cobrarla. No importa; ya lo cobrará en la sangre=
de los l<ijos y de los nietos hasta la tercera o cuarta gene
ración". ( 6) 

En cada hacienda existió una tienda de raya; los -
productos eran de mala calidad y caros, el trabajador se vió 
obligado e comprar en ella, pues la moneda con que se le pa
gaba era propia del latirundio. En algur.as regiones del - -
país el trato aJ. trabajador llegó al látigo; los hacendados
yucetecos, en los campos henequeneros, marcaban con Fierro -
candente a sus trabajadores, y ese procedimiento tan despia
dado se empleó también en Valle ~~ecional, por los enganchado 
res, so pretexto de haber con1etido alguna Falta o delito, el-

(6) Carpiso .Jorge.- Q::i. Cit. P. 23 
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infeliz campesino. 

O bien prometiéndoles darles un mejor salario por-
su trabajo y una casa habitación para el padre, su mujer y -

sus hijos a lo que muchas Familias lo aceptaban de buen gus
to, ;iero cuál sería la grave decepción de estas Familias que 
al llegar al lugar indicado no eran aue;';os ni de si mismos;
sino que all i tenion que permenecer unidos al trabajo duro -
hasta la muerte y mal comidos, según nos redacta Kenneth - -
Turner .Jhon, en su l:i!::iro México Bárbaro. Los hacendados só
lo vivían en las ciudades y :rara vez iban al campo, se con
cretaban con recibir lo.s rento.s que el ad:oiinistrador regula!: 

mente 1 es mandaba. 

Concepto del Derecho Acrninistrativo Social.- El -
Derecho Administrativo social emerge de las normas sociales
contenidas en los artículos 27, 28 y 123 de la Constitución
Vigente y por ence, de la aplicación del derecho del trabajo 
y de la previsión social, agrario y económico, por ello el -
Poder Público legislativo dicta las normas reglamentarias de 
los mencionados preceptos y el poder ejecutivo expide los ~ 
glamentos administrativos de las nor-rnas reglamentarias e in
terviene en la aplicación de la legislación social adminis
trativa. Consiguientemente clasiFicamos el derecho social
administrativo en cuanto a su aplicación, en materia de tra

bajo y de la previs.ión social, agraria y económica. (7) 

(7) Q:i. Cit. P. 110 



20 

La declaración de derechos sociales en la Consti-
tución trajo consigo la penetración del derecho del trabajo
y de la previsión social del derecho agrario y del derecho -
económico, tanto en la parte política de la misma como en la 
social, pero lo más trascedental es la penetración en ..los p~ 
deres públicos y en los poderes social es del Estado moderno, 
originando una verdadera teoría de las runciones de carécter 
eminentemente social, t:anto en el Estado de derecho público 
como en el Estaoo de derecho social, en cuya dinámica nace -

un nuevo derecho ad~inistrativo social. 

Los administrativistas hasta la recha no hacen alu 
ción al derecho administrativo social, sino que aún siguen -
atentos a la norma del derecho administrativo público en FLJ!2_ 

ción de servir a la comunidad como actividad Fundamental del 
Estado moderno y olvidan cada vez la Función del Derecho -

Social. 

El Derecho Administratitivo y las Ciencias Socia 
~-- Idea general como ciencia jurídica, el Derecho Admi~ 
nistrativo se relaciona con la rilosoFía jur~dica, la cual,
rererida a las instituciones y principios rundamentales del
Derecho Administrativo constituye su Fundamento Filosórico. 
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El Derecho Administrativo vincúlase con la rilo
sOfia, pues toda la actninistración, como obra del Estado, 
tiene una rase social. (8) 

El sistema administrativo social, es un Fenómeno 
de carácter general el cual cada dia debe ser más intenso y
mejor aplicado en bien de los núcleos de población que más-
lo necesitan (obreros y campesinos). 

Toda evolución, toda modiricación en el orden ~ 
social, determina una correlativa transro:rmación en las Fun
ciones administrativas. 

El derecho administrativo social tiene una rela
ción sociológico muy derinida; por ejemplo, la acción qe la
policía que realiza en la sociedad una esencial función del
Estado; ella constituye el rredio propio Para conservar el or 
den público tanto en lo anterior como en lo exterior. 

(B) BIELSA RAFAEL.- Derecho Administrativo.- Sexta Edición.~ 
Tomo I.- Editorial La Ley, S. A. Buenos Aires, 1964.- P. 
166. 
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Así pues, la policia presta un servicio público
social, como también otro de tantos servicios públicos admi
nistrativos sociales es el sistema de comunicaciones, el si.:! 
tema educativo, etc. Pero toc::O esto engloba el sistema ad-
ministrativo social de comunicación, ejercido en rorma de mo 
nopolio por parte del Estado, que busca desde el punto de 
vista administrativo la integración económica y social de 
las masas y de los pueblos. 

También podremos considerar que el derecho so-·
cial administrativo (obrero) es una disciplina jurí.dica en -
plena evolución, conrorme a las necesidades del momento, co
mo lo podemos ver diariamente si observamos sus rrodalidades
y transrorrnaciones a través de la agitación de las masas de
trabajadores, de los laudos de las juntas de Conciliación y
Arbitraje y su carácter eriinentemente proteccionista del - -
obrero que se ~ar.irics~a en el artículo 123 de la Gonstitu-
ción de 1917 y la Ley Federal de Trabajo, pues en rorma más-
detallada hace que ~e cumpla con esta norma jurídica y prot~ 

ge así una vez más los derechos de los trabajadores, ya que
consolida cada d1:a la integración social y económica de las-
clases débiles. 

Por Derecho Social Administrativo entendemos el
cortjunto de leyes que tienden a establecer una equilibrada,-
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justa distribución de los bienes y de las cargas comunes de
la sociedad que se encuentran bajo el cont..rol del Estado y .a 
mantener adecuada provisión de satisractores y de medios ma
teriales de vida. El contenido del Derecho Social Adminis-
trativo es, así, en extremo variado y complejo, pues le co
rresponden las leyes p:resupuesti:iles, lns que Fijan las con-
tribuciones y todas las que en alguna Forma interesan a la -
industria y al comercio y que a su vez el Derecho Administra 
tivo Social pondré al alcance de los masas para que obtengan 
mayores elementos de trabajo y de vida. 

EJ. Derecho Social Administrativo es tan extenso
que sería imposible enumerar cada una de sus ramas: pero sí
podemos decir que el Derecho de Asistencia Social considera
los intereses y las necesidades de los incapacitados para·-
trabajar y para procurarse atenciones médicas, de alimenta-
ción de indumentaria, de habitación etc., impartiéndoles la..: 
ayuda del Estado o reglamentando la de instituciones priva-
das. 

El Derecho Cultural Acrninistrativo se integra -
con las leyes que regulan la instrucción y la educación en -
todos sus grados, clases y aspectos, no sólo de la niñez y -
de la juventud, sino de toda la sociedad. Podemos decir que 
el Derecho Ac:tn:i..nistrativo Social pretende hacer un reconoci
miento más erect:i..vo de los Derechos del hombre a partir de -
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la Revoluc:ión Francesa de 1789: pero que fue hasta el año de 
1917 cuando al terminar la Revolución Mexicana y firmarse la 
COnstituci6n de 1917 en la ciudad de Querétaro y reconoce -
en los artículos 123, 27 y 28 los derechos de los trabajadD
res (clases débiles), para lograr así la integración social
administrativa. 

El trabajo es un derecho y una obligación como -
principio fundamental del Derecho Social Administrativo; el 
deber moral y patriótico de cada pueblo de emplear sus "Fuer
zas intelectuales y fíSicas conforme lo exija el bien de la
comunidad, compete a todos y a cada uno de sus miembros como 
responsables de sí mismos y de los que de él dependen. 

Es por esto que consideramos al Derecho Social
Administrativo como el Derecho del porvenir en los países d~ 
mocráticos; aún le falta mucho para convertirse en realidad-
jurídica y todavía para transformarse en realidad social de
hecho. Esto se de8e a que no basta una elaboración legal p~ 
ra crear el Derecho Social Administrativo, sino que éste ex~ 
ge, además, como condición invariable, una nueva organiza
ción económica que lo haga posible y efectivo mediante es- ~ 

tricta vigilancia por parte del Estado. 
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El Derecho Social tendrá que operar en todo el -
operar en todo el organismo de las sociedades capitalistas -
c:Emocráticas una modificación amplia y prorunda que prop~gne 
porque todo miembro de la calse tra8ajadora goce de sus pri~ 
cipios legales, manifestando as:i su seguridad personal y so
cial; pero sin enrocar esos principios solamente al obrero,
sino hacieñdolos más extensivos, como lo estipulan las leyes, 
al campesino protegiendo el precio de sus productos y dotán
dolo de todos los medios necesarios para que éste haga prod~ 
cir la tierra con mejores técnicas usando el menor esruerzo
Para obtener el mayor benéFicio y el mejor aprovechamiento -
de sus productos. 

Sólo as:i podrá evitarse la mayor concentración -
y el desempleo en las grandes ciudades, que vienen a ocasio
nar graves problemas sociales y económicos, pues los campos
cul tivables quedan en completo abandono y sin producir. 

La declaración de los D=rechos Sociales Adminis
trativos debe comprender uno de los puntos más importantes -
dentro de nuestra sociedad; 

Las garantías protectoras por parte del ºEstado 
en favor de la niñez y principalmente a los huérranos, sin 
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patrimonio, con objeto de proporcionarles una Forma humana-
de vida y una educación adecuada a las necesidades de nues~ 
tras tiempos, porque consideremos que la niñez es la semi- -
lla, que dará Fruto en un Futuro no muy lejano; pero ese re
sultado será de acuerdo con las atenciones y a los cuidados
por parte de nuestra sociedad y que ésta le haya proporciona 
do (la supe:rñción social y económica de los pueblos). -

El Estado es el órgano indicado para proporcio-
nar estos medios, porque es el administrador de los recursos 
nacionales y también es el encargado de distribuirlos en una 
Forma equitativa conForme a las necesidades del momento y a
las exigencias sociales, considerando que los cambios tanto
nacionales como internacionales son constantes; por que; po~ 
que el hombre en todos los pueblos de la tierra jamás podrá
ser estático, sino siempre evolutiva tendiente: al cambio y -

al dinamismo personal y colectivo. 

En realidad el 03recho Administrativo Social de
be dar cumpli~iento a las exigencias que se derivan de la ~ 
claración de los derechos sociales: actualmente atendidas -
en todos los paises democráticos capital±stas, claro está, 
con mayor amplitud o menor eFicacia. Porque para cumplir -
con este precepto no hace Falta cambiar la organización pal~ 
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tica de los pueblos convirtiendolos en comunistas o racis- -
tas, sino que el Estado, no importa su tipo, se organice pa
ra atender a la cabal satisracción de los clerechos·sociales
administrativos cumpliendo así con un deber moral, jurídico
pol i. ti co-l e gal . 

El cerecho Social en su concepción general, es -
el conjunto de normas tutelares de la sociedad y de sus gru
pos débiles, establecidas en las constituciones modernas y -

en sus leyes orgánicas. Es en suma, el complejo de derechos 
a la educación y a la cultura, al trabajo, a la tierra, a la 
asistencia, a la seguridad social, etc. 

En la antigua Fbma nación el derecho social alen 
tado por la lucha de clases, aunque se ignoraba que ruera d~ 
recho soéial; por ejemplo, la ley agraria de los grecos, es
derecho social • 

En le. época moderna, la lucha entre las grandes
masas campesinas y obreras, contra los latiruncti.os y monar-
cas de la industria, produjo nuevos derechos sociales, que -
originariamente nacieron en la O:lnstitución Mexicana de l9l 7 
y después se reconocieron en los períodos bélicos y postbél~ 
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cos de las dos guer~as de nuestro tiempo, rormalizáncbse ju
rídicamente en las constituciones nacionales y en códigos i~ 
ter-nacionales, como la declaración universal de los derechos 
humanos: Carta Interamericana de Garantías Sociales. (9) 

Fue la Constitución t/iexicana de l9l 7 la primera
en establecer al lacb de los derechos individuales, los dere 
chas social es de obreros y campesinos, originaria de la nue
va Teoría Política Social. Cuando la Constitución escrita -
diriere de la realidad social pierde su respetabilidad, aun
que conserva su ruerza jurídica. Este desajuste conduc~ ra
talmente a la dictadura burguesa, pues la Constitución se ~ 
convierte en instrumentos de los gobernantes para oprimir al 
pueblo y especíricamente a lu clase obrera y campesina"".· (lO) 

Integración del c::Erecho Administrativo Social.~ 
Arirmamos que en los artículos 27, 28 y 123 de nuestra Cons
ti tución de l9l 7, brota no sólo un nuevo derecho social, 
rrente a las garantías in di vi duales y al estado tradicional, 

(9) TAUEBA UA3INA ALBERTO.- La Primera Constitución Político 
-Social del Mundo.- Editorial Porrúa, S. A. 1'/éxico l97l. 
Pp. ll-20 

(10) Op. Cit. Pp. ll-20 
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sino que tipifican derechos sociales reivindicatorios en ~ 
favor de trabajadores y ejidatarios o comuneros, y finalme!l 
te, frente al Estado pol~tico o público un nuevo Estado in
tervencionista, pero tambi~n se originaron nuevas funciones 
del mismo en su cap~tulo de derecho pub1ico icomo en el capj. 
tulo de derecho social. 

El no haberse podido explicar la penetración de
los nuevos derechos agrario y del trabajo en los poderes p.'.i
blicos impidió el conocimiento de la transformación del Est.e_ 
do Político y la incomprensión del Estado SociaJ.. .l\quella -
penetración del derecho del tm~::ijo en las funciones ¡:úbli
cas, origino dos octividodEs; una =tividad meramente públi
ca, con !unciones social es, par'-' tutelar y reivindicar espe
cíficamente los derechos de los obreros y camposinos; ambas
funciones del Estudo rricd8rno son autónomas y pueden conjuga,:: 
se a través del supremo poder administrativo social, las que 
hasta hoy, no son contempladas, mejor dicho, percibidas, en
su teor~a y dinámica por los administrativistas. (ll) 

El Derecho Social tiene dos caras: 

Una de tipo pol~t:ico y la otra de tipo socia1 que 

(11) TRUEBA URSINA ALBERTO.- Op. Cit. P. 3. 
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en esencia se vienen a conjugar en una sola, porque son dos 
"Factores que no podrían percibirse separadamente el uno -
del otro, ya que todo lo político es social, pero no todo -
lo sócial es políti8ó. 

El Estndo siempre tr~ta de nlcanzar un~ justa dis
tribuci6n de roe tares entre la colectividad, ?actores que -
son esencia.les par<-1 la superVivencia ~umu.na, pero las 'Fuer

zas ocul t"s son l"s que mue',~ de lus veces se oponen a e--
llo 
dad 
que 

dos 
ben 

por conservdr su egomoní-=-1 y su t~st;;.tus soci,1l, l.:-• equi

entre los '•ombres es un r-'-ctor de suma import 01rcia por
los rtcursos ::jo les dcniocr·1ci:.1s C;~pitdlist;·1s san limit!!_ 

entre ot:r s cos-~s por:.~u'~ sus CJDbicrnos sol-:rnEJ1te perci

un<J p:-:rtn mínim. de l- ~ rro:j 1_!r:8:i.6"! r. !Cion-.:Jl por medio de 

los impuestus, y er: c:~tJio ~orrnt2s su~v.1s de dinero v;-Jn a -
form·!r o ,·..:crf.~ent,-:r un cierto número de rortun~ privadas,
º simplGl"Tlente es,,s fuertes sum-__is o gr"n:jes capitales son 
depositados en bnncos extrc:i:-ijeros; lo cuF1l la salida de -
esas grandes fortunas a.f"eci:o muy seriamente el desarrollo 
social y económico de nuestro P"tÍs. 

Por ello la integrF>Ci6n administrativa social y la 
retenci6n de esos capitales en nuestro país vendrían a sol~ 

cionar grandemente muehos de los problemas sociales y econ,2 
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micos que en la actualidad aquejan a nuestra economía nncio 
nal, dando así una vez más un gran impulso en nuestro 
país a la educación a la cultura, a la industria y a la t92. 
nología; porque el trabajo como derecho y como deber es el
principio fundamental del Derecho Social y su integración -
administrativa en bien de nuestra sociedad, porque el hom~ 
bre como tal tiene el deber moral de emplear siempre sus ~ 
fuerzas intelectuales y físicas conforme lo exige el bien
de la comunidad. 

En consecuencia, parece que sólo el control absol_!¿ 
to del Estcido sobre la producción y la distribución de la -
riqueza podría c;::ipaci tnrlo para la total satisfacción de -
los derechos soci~,les, ya que es muy f'1ctible suponer que -
todos los bienes de l,c, tierr'J estan en Favor de unos cuan
tos priviligiudos y lu mentidc1 libertad, con una vida de ª!! 
gustia y sobresnltos contidianos pMra los pobres, que son -
la mayoría_, o se:;uridc1d social univers"1l, representan uno -
de las mcis grdues complicaciones. Ye aquí uno de los mome!J. 
tos críticos de nuestros días en los que todos estamos obl~ 
gados a cooperar en una forma u otra, tratando de dar solu
ción a estos serios problanas s=iales. 

Porque como hombres del presente, somos los más i.!:!, 

dicados para rorjar un ruturo mejor; claro está que las nu~ 
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vas generaciones tendrán que hacer lo mismd porque todo es
tá condicionado a las necesidades de esta época en que viv.!_ 
mas. 

En verdnd, las exigencias que se derivan de la de
claración de los derechos sociales son, en la actualidad, 
parcialmente ntendid<3S en todos los países democrático-cap.!_ 
t >lista, con m~1yor o menor c1mpli tud y eficacia. Para ello
creemos sinceramente, ciue lo único que h¿ice falta no es ca!!!. 
biar la or~aniznción política de los pueblos convierti~ndo~ 
los en comunisti1s o r•_;scistas, sino que el Est-do, no impar 
tr3 su tipo, sólo debe org,-..nizarse pC1rCJ a tender a la total -
complacenci,; de los derechos socidles, en busca siempre de
la integración r1drr1inistr.:ltivG. socir"!l, en un clima coordina
dor de armonía y entendimiento entre los hombres así como -
entre los demás puíses de nuestro pl,-c1neta para la conviven
cia pací rica. 

Nuestra Constitución de l9l?, al ser divulgada in
ternacionalmente, se reconoció como la primera en el mundo
en consignar derechos sociales para obreros y campesinos, 
para las cl~ses económicamente débiles. Por otra parte, el 
Derecho Administrativo Social difiere del Derecho Adminis-
trativo Público -no sutilmeite sino de modo conceptual, me
jor dicho praceptual- en que el púb1ico concibe a los hom~ 
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bres por igual y los rige como tales para conservar el equ~ 
librio en el seno de la colectividad y a través de las fun
ciones públicas que realiza el Estado; en tanto que el Dere 
cho Administrativo Social se caracteriza por estatutos fun
damentales y reglamentos encnminndos c1 proteger y reivindi
car los derechos del proletnriado a través del propio esta
do, cuando éste ejerzn t-unciones revolucionari8s tendientes 
a realizar la justicia social (l2) 

Bajo el imperio del Derecho Social, el Estado s6lo 
podrá pel>Tlitir que no trnbajen los incapacitados por razo
nes de edad o salud, pues hastc; la recha todos consumimos
pero no todos producimos. Un buen porcentaje de nuestra P2 
blaci6n s6lo consume sin tener una raz6n de ser, por eso ~ 
las tremendas exigencias econ6micLls que pesan sobre el Esta 
do habrán de obligarlo a llBvar al mdximo la producción de
satisractores, lo que a su vez, requerirá el trubajo rigur2 
samente organizado y vigilado de todos los que puedan traba 
jar. 

Cuando el Estado norme este principio, ya que es -
función muy propia de él, porque el Derecho Social implica
rigurosamente una planiricaci6n socinl y econ6mica, y ésta, 
a su vez impone ciertas limitaciones a la libertad indivi~ 

(12) TRUEBt\ URSINA ALBERTO Op. Cit. P. 112 
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El Derecho del Trabajo y de la Previsión Social.
Es la rama del Derecho Social que tiene como objeto regular 
las relaéiones obrero-patronales para obtener el mayor bie
nestar de los trabajcidores y sus dependientes según la jus-
ticia social. Se le conoce también con el nombre de Dere-
cho Obrera, Derecho de Clase, Le~islación Industrial y se -
le aplica el mismo nombre de Derecho Social. (13) 

Con justo or,3ullo recordamos que México rue el pr~ 
mero de los pc1íses en el mundo que logró elevar al rango -
de constitucionQl un mandamiento que cimpara los derechos de 
los trabajadores, coma lo es el artículo 123 Constitucional 
dictado en la ciudad de Querétaro de l9l6 y 1917; que cada
día este concepto tendrá que reaFirmarse en Favor de las -
clases débi~es y desamparadas mediante una mejor aplicación 
del derecho en bien de la comunidad nacional. 

Se ha derinido a la seguridad social al decir que-

(13) GONZALEZ DIAZ LOMBARDO.- Op. Cit. Pp. 56-61 



35 

es el deseo universal de todos los seres humanos por una -
vida mejor, cuando se atiende a la liberación de la miseria, 
la salud, la educación, las condiciones decorosas de vida y 

p~incipalmente el trabajo adecuado y seguro. (14) 

Luego entonces todo hombre tiene derecho a la seg_!¿ 
ridad social como miembro de una sociedad, mediante el es-
ruerzo nacional e internacional conrorme a la organización
y los recursos de cada Estado, la satisFacción de los dere
chos económicos, sociales y culturales indispensables a su
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad y contex
tura humana. 

El Derecho Social de Integración, es el imperio de 
la sociedad en función de uno mejor convivencia económica y 

social a través de sus principios, de la dinámica dirigida
ª la obtención del mayor bienestar de las personas y de los 
pueblos mediante la justicia en Favor de las clases desamp~ 
radas que son las que estén sedientas de un mejor reconoci
miento de sus intereses y derechos personales por parte del 
Estado. 

(l4) Op. Cit. Pp. 56-61 
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Porque eJ. Derecho Social. tiene siempre cama f'unda
mento al hombre social.mente y al Estado también social.mente 
integrado, en tanto que sea miembro de una comunidad de Es
te.dos. 

Por eso decimos que eJ. Derecho Social. es el dere~ 
cho de nuestra época, porque es en nuestros días cuando na
ce eJ. verdadero derec.'"io social protector de J.as el.ases déb,i 
J.es, de los campesinos y de toda aquella part:e de nuestro -
pueblo que jamás se tomaba en consideración en tiempos de -
J.a prerrevolución de l9l0, y aún remontándonos un poco más, 
hasta antes de la guerra de independencia de 1810. 

Fue nuestra Carta Magn¿¡ en l9J. 7 la que por primera 
vez en la historia del mundo entero hace patente principios 
tan nobles, cuando legisla en ravor de las clases olvida- -
das y eleva este precepto al rango de constitucional. Pode 
mos decir sin equivDC''lCión alguna, que aquí es donde nace -
el principio de interdración del Derecho ~dministrativo So-
cial y su distribución equitativa y consciente por parte -
del Estado. ¡porqué? Porque es cuando se comienzan a rec2 
nacer los derechos de los hombres y se les empieza a consi
derar como tales otorgándoles además ciertas libertades co
mo son: la elección de un trabajo o dedicarse a la profe- -
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si6n y actividad que mejor les acomode. 

El Derecho Administrativo Social, conocido más ge
neralmente como "el derecho de tr:1baja; comprende das par-··
tes: 

El derecha individual del trabajo, que es el dere
cha que corresponde inmediatamente a cada trabajador y el
dere::;ha colectiva del trabajo, que es el derecha de los g~ 
pos rarmados par trabajadores. Descansa el primero en las
ne:::esidades vi tales del obrero, en tunta el derecho cale::;t3:_ 
vo del trabajo está inspirado enla escuela sociológica que
ra::onoce el dera:::ho u la existencia de los grupas sociales
y es, en cancse:::uerciu, un haz de garantías en def"ensa de -
estos grupas obreros. (15) 

Par~ los dere:::has de los hombres no son absolutos, 
sino que estos son cambiantes porque un derecho limitada s~ 
ría cama una fuerza que se destruye en el inf"ini to y como 
las cuerpos que tienden a caer por su propio peso en f"un
ci6n de la ley de gravedad. 

(15) De la Cueva Mario.- Derecha Mexicana del Trabajo.- Ed.!_ 
torial Parnja, S. A. Tomo II. México 1966. P. 262. 
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Con esto quiero decir que al derecho social jamés
lo podremos considerar como absoluto desde el punto de vis
ta de su aplicación, sino que el hombre puede hacer uso de
muchos otros de los medios a su alcunce para dar cumplimi9!2 
to a los principios lecJales en r."!vor de los trabajadores y

trate de encontrur una mejor manera hacia la integración a~ 
ministrativu sociul cuando englobe todos y cada uno de es~
tos preceptos legules con el f"'in de dar unu m1'i.yor protec- -
ci6n a los intereses colectivos y del trabajo. Principio -
que muy acertudamente hace nuestro querido maestro y Dr. en 
Derecho Albr=orto Truebu Urbinu, Catedrútico de la Facultad -
de Derecho ).' director del Seminario de Derecho Laboral, con 
su Teoría Integral. 

En el Derecho Administrativo Social es importante
la acción dinámica y activa, la participación no sola- --. 
mente de los individuos, sino de los Estados es Fundamental 
en la vida y en las relaciones del Nuevo Orden Supraesta-
tal, en relación con los postulados que hemos señalado res
pecto del moderno derecho administrativo social. 

do, 
tan 

Por ejemplo, el acuerdo, la convención o el trata
es uno de los mejores medios con que los Estados cuen-
para resolver sus conrlictos, pero es preciso señalar -
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que esto se debe hacer en forma conciliatoria para tratar -
de lograr un resultado que nos permita llegar a la integra
ci6n de los distintos intereses en conflicto; claro que es
to no es nada nuevo, porque cada día nos entero.mas por pe-
ri6d~cos, la televisión, etc., como los países del mundo lu 
chan diariamente con el propósito de ponerse acordes en CO.!J. 
flictos r1acionales o internnc:ionales y buscan siempre la i.!J. 
tegración administrativa social a nivel internacional, así
como que tratan de uni!f"icar a la gran comunidad del plane-
ta. 

Jamás podrá considerarse una paz universal y dura
dera sino se toma en cuenta como no de los- puntos muy im-
portantes la justicia social y equitativa entre,aos hombres. 
Como muy bien lo ha dicho el autor ihglés Thomas Hobbes, la 
guerra de todos contr' todos, en que el hombre es el lobo -
del hombre. 

El hombre ha logrado dominar parte de la misma na
turaleza porque su ambición y dinamismo son in~inito y se~ 

guirá en su dominio en parte del espacio, pero jamás podrá
dominarse a sí mismo porque él es inquieto e inconforme. 

~_CZI 1- CZS#WJZWW_ Ylillí:~ u 
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El bienestar social y la alimentantación.- El bi~ 
nestar social de una naci6n no puede entenderse sin haber -
resuelto el problema de la alimentación del pueblo. Dentro 
de los derechos sociales está la f"acultad de todo hombre o
población de disrrutar de una sana y adecuada alimentaci6n
como medio indispensable para poder disfrutar de la vida -·
con justicia, digna y decorosamente. (16) 

El enigma es de tal magnitud que por algo uno de -
los grandes pensadores, Roberto Malthus, planteó el proble
ma del crecimiento expaosivo de la población en rorma geom~ 
trica, Frente a un crecimiento aritmético de los alimentos. 

Pero volvernos a lo mismo cuando considerarnos que -
toda esta problem<"itica social es: la falta de alimentos, el 
desempleo, etc., se debe a la mala administración pública
carencia de presupuestos para explotar los re::ursos natura
les en obediencia también a la ralta de técnicos; y si los
hay, éstos tienen que prestar sus servicios a gobiernos ex-

(l.6) GONZALEZ DIAZ LOMBARDO FRAl\CI~O.- Op. Cit. P. 34? 
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tranjeros porque son ellos quienes les van a remunerar am
pliamente sus servicios como profesionistas, lo que origina 
la fuga la fuga de cerebros en nuestro país y trae como con 
secuencia un atrazo en su desarrollo tanto técnico como in
dustrial y agrícola. 

Por eso es tan importante en nuestros días tratar
de buscar siempre la integración administrativa social al
conjugan todos aquellos factores que nos sean posibles para 
el logro de los principios que nos hemos propuesto; el hom
bre como miembro de una sociedad está obligado a contribuir 
con su ''granito de arena" para el engrandecimiento del nú
cleo social al que pertenece. 



CAPITULO II 

NACIMIENTO DEL DEAED-m ADMINISTRATIVO Sil\DID>.L 
DEL TAABt\JO. ORIGEN ADMINISTRATIVO DEL OEAED-m DEL 

TAABl\JO: 

A.- DEFINICION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

8 .- NATURALEZA SOCIAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABA
JO. 

C.- LAS FUENTES DEL DERe:;HO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO: - -
FUENTES JLRIDICAS Y FUENTES ESPONTANEAS. 

D.- CONTRAD:n::;GIONES ENTRE LA TECAIA Y LA FRACTICA DEL DERE
CHO ADMINISTRATIVO DEL TR.<'.\BAJO. 
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C A P I T u L O II 

llACIMIENTO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO Sil\OICAL DEL TRABA.JO. 
ORIGEN ADMINISTRATIVO DEL DERECHO DEL 

TRAB'\..JO. 

Para lograr una comprensión derinitiva de este te
ma a tratar, es necesario rererirnos a conceptos básicos ~ 
que permitan un mejor entendimiento del mismo. Así princi-
piaremos por decir que todo nuestro ordenamiento jurídico, 
desde la antigüedad, se consideraba dividido en dos esreras: 
la pública y la privadu, las que generaban dos tipos de de-
recho: D erec•-io Público y Derec'oo Priv'3do. Podemos consid_§ 
rar que el Derecho Público está ror~~do por las normas jur~ 
dices que re<Julun l,:, orgunizución y Funcionamiento de la Af!. 
ministración Pública e incluyen los tres clásicos poderes:
Legislativo, Ejecutivo y J~dicial en sus relaciones con los 
particulares. D erec.'-,o Privudo: r •ma del Derecho Positivo -
destinada a la regulación de los intereses que merecen cali 
ricación de particulares (individuales o de grupo). (l7) -

La clasiricación del Derec.'oo en Público y Privado
rue un dogma hasta la postrimerías del siglo pasado en que-

(l?) DE PINA AAFAEL.- Diccionario de Derecho, Editorial Po
rrúa, S. A. México, l973.- Pág. l48. 
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se estreme::ió y resquebrajó, empezándose a hablar de la so
cialización del Derecho, hasta consignarse en normas legis
lativas de Derecho Social que en la actualidad es indiscut_i 
ble como runci6n autónoma. Los tratadistas del Derecho Pú-
blico admitieron la existencia de un Derecho Social interm~ 
dio entre el Derecho PúbJ:ico y el Derecho Privado, integra
do por materia de ~mbas disciplinas. 

Ahora bien, las leyes rundamentales (Constitución) 
y las instituciones del Estado cuyo runcionamiento tiene ~ 
por objeto realizar el interés general, integraron el Dere
cho Administrativo como la expresión más vigorosa del Dere
cho Público al DerECho Administrativo, denominándose la ma
teria como Derecho Público Administrativo o Derecho Públi~ 
ca. 

El tradicional Derecho Administrativo es Derecho -
Público, encontrando ambas su expresión viviente 
Constituciones. El Maestro Andrés Serra Rojas, 
Derecho Administrativo como -LA AAtJA DEL DERECHO 
(lB) 

en las ....; -
def"ine al
PUBLICO" .-

(lB) Al'ORES SERAA RO.JAS.- Teoría General del Estado.- Libr~ 
ría Manuel Porrúa, S. A. México l964. Pág. 74 
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Constituida por el conjunto de normas derog~ 
tórias del Derecho Común que reoulan las relnciones de la -
Administración Pública con los particulares, la organiza- -
ción y Funcionamiento del poder Ejecutivo, de los servicios 
públicos y en general el ejercicio de la runción administr!!. 
tiva del Est'ido; las reldciones jurídicas de la administra
ción con los empresarios, contrctistas, agentes de negocios 
té::nicos en ramas científicas diversas y dem~s actividades
de interés público, se regulan por contratos entre éstos y
aquélla. Estas actividades son de Derecho Público aún er. -
los casos en que el Estado actúa como persona moral de Der-2 
cho Privado. 

Las normas que regulan los derechos y debe-
res de los particulares Frente a la Administración, directa 
o indire::::tamente y que obligan a mantener el orden y la se
guridad pública, rorman parte del Derecho Público Adminis-
trativo. 

El tradicional Derecho Público Administrati
vo está compuesto por el conjunto de normas e instituciones 
concernientes a la organización, -Funciones y procedimientos 
de la Administración Pública para el cumplimiento de sus r.!_ 
nes, de manera que ésta comprende todas las actividades que 
corresponden al Poder Ejecutivo. 
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El Estado en nuestra Constituci6n de l9l7 se 
transforma en político-social, por lo que el Derecho Públi

ca Administrativo se convirtió a la vez en político-social, 
de manera que el Derecho Administrativo Público qued6 limi
tado al ejercicio de las f'unciones sociales que se le otor
gan a la Administración Pública y al Poder Ejecutivo en -
particular en l·• propiu Constitución; dejun de corresponder 
al Derecho Público Administr<.1tivo e inte<Jr-un un<1 nueva dis
ciplinn, el O crech o Administrativo LaborGl que~ os unn rnma
del Der=ho del TrubJjo cue se constituye por norm"ls e ins
tituciones prctcLtorn'..:3 ).' reivir.:1ic.~!tori,:s de los truba.jado
res que rer1ul<>n lo.s f"unciones del Poder Ejecutivo de carác

ter meramentE! sociales, como por lél expedición de reglamen
tos laborales, lci vigilancic., el cumplimiento de las leyes
dei tr:>bajo y la previsión soci;c;l. /\sí vemos que nuestra 

transformaci6n constitucional de l9l7 originó la división -
del Derecho Administrativo en dos disciplinas autónomas: 
El Derecho Público .Administrativo y el Derecho Social Admi
nistrativo, de donde procede el nuevo Derecho Administrati
vo del Trabajo. 

Por la tradición y antigüedad del Derecho AE!_ 
ministrativo, por la incomprensión del nuevo Dere::ho Social, 

podría pensarse que el Derec~o Administrativo del Trabajo -
es una rama del tradicional Derecho Administrativo y por 
consiguiente materia del Derecho Público; más no es así, 
porque el Derecho Administrativo del Trabajo es r ma del D~ 
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rscho del Trabajo y disciplina integrante del Derecho So- -
cial, pues hubieron nacido ambos con el arti.culo 123 de la
Constitución de 1917, de donde se deriva la nueva función -
social del Estado moderno para inte1'/enir en conflictos en
tre los factores de la. producción, en la cuestión social -
originada por la lucha de clases entre obreros y empresa- -
ríos, encomend6ndole al Estado Sociul nuevas funciones que
antes no tení•:i el Estado Político y que ahora se consignan
expresamente en el arti.culo 123 y en las leyes sociales del 
trabajo. 

El Derecho Público anterior a nuestra Const.,;h 
tución de 1917, no le encomendaba facultades al Estado Pol_! 
tico para intervenir en las relaciones laborales y cuya ab.:! 
tención se reflejaba en la Administración Pública; sin em-
bargo, cuando ésta intervenía lo hac:1d en favor de los ex-
plotadores y latifundistas, sin preocuparle los grupos déb.,;h 
les de la colectividad. 

La Administración Pública y concretamente ~ 
el Poder Ejecutivo Federal, realizaba actividades con suje
ción a las funciones públicas que le encomendaba la Consti
tución de 1857 y las leyes administrativas derivadas de la-
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tro del DerEJCho Pab..:.:•_co Ajministrativo; sin embarga, a par
tir del ló. de mayo de l$l7 en que entr6 en vigor nuestra -
Constitución Politica Social, la Administraci6n Pública, no 
obstante seguir organizada dentro de la antigua estructura
pol~tica, independientemente de sus runciones políticas, c_s 
menz6 a ejercer actividndes de cC-iro'.!cter social con tenden-
cia proteccionista pc~ra los obreros y campesinos y en gene
ral para los económicamente débiles. 

El Nuevo Estado Mexicano y los poderes públ_;h 
cos sociales del mismo, emanaron de las nuevas normas cons
titucionales, agrarias, laborales, asistenciales, cultura-
les y de previsión social y racultaron a las autoridades a.s!_ 
ministrativas politicas para desarrollar actividades socia
les. Así se transrormó el antiguo derecho administrativo -
por inrlujo de las ideas sociales y de los principios juri
dicos contenidos en la nueva legislación rundamental. 

El 27 de septiembre de l938 se expidió eL E~ 
tatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado
y desde esa recha las relaciones sociales entre el Estado -
y sus servidores quedaron segregados derinitivamente de la
func:i.6n pública y dejaron de "Formar parte del Derecho Adm:i-



nistrativo en general para integrar una mater:i.a aislada del 
Derecho del Trabajo. El diario del mencionado Estatuto pr.g_ 
pici6 la adición del art:ículo 123 de la Constituci6n en 
1960 con un nuevo capítulo, el aP"J.rtado "8" que consigna -
principios sociales en Favor de la burocracia, para que ri
jan las relaciones entre ~sta y los poderes de la Unión, -
expidiéndose en 1963, la ley reglamentaria de ese apartado
º sea, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -
Estado. 

DEFINICION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABA...0: 

El Derecho Administrativo del Trabajo como -
rama del Derecho Laboral y éste como parte del Derecho So
cial, persigue en relación con las Funciones de la adminis
tración pública y soéial la asistencia, tutela y reivindi
cación de la clase trabajadora; sin embargo esta idea no se 
ha universalizado. Nuestro Artículo 123 es el único que en 
los países democr6ticos proclama derechos sociales con sen
tido redentor. Por lo ta..'"lto, el Derecho Administrativo Me
xicano del Tré!bajo tiene no sólo un can~cter proteccionis
ta y asistencial, sino reivindicatorio, que permite situar
lo como uno. rama del Derecho del Trabajo, con un gran conte
nido social. 
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Lo anterior se ercuentra condensado en la d~ 
finici6n que el Derecho del Trabajo nos da el Maestro Albe.!:, 
to Trueba Urbina (19) quien dice que el Derecho del Trabajo 
es "un conjunto de principios, normas e instituciones que -
protegen, dignirican y tienden a reivindicar a todos los ~ 
que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para 
la realizaci6n de su destino histórico, socializar la vida
humana". De aquí p::lrte no s6lo la teoría jurídica e idolo
gica sc:cial de todas las ramas del Derecho del Trabajo, en
tre éstas el Derecho Administrativo laboral, cuya formula~ 
ci6n jurídica es funci6n legislativa y administrativa i::ues
corresponden a ésta la reglamentaci6n y aplicaci6n de las~ 
normas laborales administrativas. 

NATI.JRALEZA SOCI.'.l.L DEL DEREG-lO ADMINISTRATIVO DEL TFV\8~ 
.JO: El Derecho Mexicano del Trabajo no es Derecho priva
da ni Derecho Público sino Derecho Social, como se despren
de de su proceso de formaci6n, de su ideología, de sus pri.!J. 
cipios y textos, ya que precisamente nuestro c6digo supremo 
de 1917 deja de ser ¡:uramente pol~tico para convertirse en
pal~tico-soci6l, en Estado Político y Estado Social. El D~ 
recho Administrativo del Trabajo como parte del Derecho La-

(19) ALBERTO TRUEB'\ URSINA.- Nuevo Derecho del Trabajo.- 2a. 
Edici6n. México 1972.- Pág. 135. 
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boral es por consiguiente, Derecho Soc~al que se manifies
ta en la Constitución, en los leyes de la materia, en los -
reglamentos y en los uctividodes sociales de las autorida
des públicas y de los o.ctividodcs socinles. E.J indiscuti
ble ló teoría social del Derecho del Trabajo y en canse- -
cuencia del Derecho Administrativo Laboral como roma de -
aquél, bas6ndonos en el hecho de que nuestr-0 Constitución -
la componen dos ¡x>rtes fundamentales: 

e).- Las normas ¡::o1íticas que fonnan la Con~ 
titución Política. 

b).- Las normas sociales que integran la - -
Constituci6n Social. 

Para comprender el carácter social del De~ 
cho Administrativo, es pertinente recordar la definición 
que del Derecho Social nos d¿: el distinguido maestro Alber
to Trueba Urbina: "es el conjunto de principios, institu
ciones y normas que en función de integrttción protegen y -

reivindican a los que viven de su trabajo y a los econór.1ic!:, 
mente débiles". (20) 

(20) Obra Citada Pág. 25? y 258 
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El nuevo Derecho Administrativo del Trabajo
es norma del Derecho Social para el cumplimiento de sus Fi
nes en el campo de la Administraci6n FUblica, en las rela~ 
ciones laborales, en la cuestión social, en la Administra~ 
c;i6n Social y en la vida misma. Lus normas de Derecho .l\d

ministrativo del Trabajo y de lo Previsión Social no están
destinadas a todos los hombres ni su oplícaci6n se extiende 
a la comunidad o sociedad en general, sino que se uplican -
exclusivamente o lo clase obrcoro., a los trabajadores, para
su digniFic.=i6n, tutela y rcivindicaci6n; por lo que tamp.!2. 
co repercuten en beneFicio de la clase empresarial. El ob
jeto de esto disciplina es lo asistencia, tutela y reivind.:!,. 
caci6n de los que viven de su trnbC>jo material o intelec- -
tual, as:i como p::irn los económicamente débiles. Esta tea-
ría socio.l es lo base sobre la que descansa el Derecho Ad
ministrativo del Trabajo, mismo que es aplicado tambi~n por 
las autoridades administrativos sociales, como son las com.:!,. 
siones que Fijan el 5'3lario m:inimo aeneral y proFesional y
las que determin21 el ¡:x:ircentaje de utilidades que correspon 
de a los tra~o.jadores. (.Juntas o Tribunal Federal de Cor=1:' 
liaci6n y Arbitraje y las Comisiones de Salarios Mínimos y
del Reparto de Ut1lidades). 

LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TAABA..D. 

FUENTES .JLAIDICAS Y FUENTES ESPONTAl\EAS: .- -
El Derecho Administrativo Laboral se entiende por fuentes -
los actos o hechos creadores de principios e instituciones-



las leyes y reglamentos, 
bre y la jurisprudencia. 
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el Derecho Proletario, la costum-
En el Derecho Administrativo del 

Trabajo PLJede aprovecharse la divisi6n de las fuentes del
Derech o Administrativo en general: a).- Las directas y b). 
- Las indirectas. Las primeras son fuentes escritas, como
la Constitución y las leyes administrativas; y las segun-
das son las no escritas, la costumbre, la doctrina científ_f. 
ca y los principios generales del Derecho Social del Traba
jo, que se formulan en el proceso de los conflictos labora
les. 

Existen tambi~n fuentes materiales y forma-
les; unas provienen de hechos de la vida política, econ6mi
ca, social, cultural, etc., y otras son las que se forman~ 
de los hechos o de sus consecuencias que se aprecian en no,:: 
mas jurídicas, en documentos legislativos, etc. 

Fuentes Jur:!dicas.- Se consideran integra- -
das por el conjunto de normas o principios creados por el -
poder público, es decir, p:ir las autoridades legislativas,
ejecutivas y jurisdiccionales, con empeño o mando que las -
hagan obligatorias para trabajadores y patrones y i:=ra las
propias autoridades; entre 2stas ,-._,entes se encuentran la -
Constituci6n, las leyes que de la misma emanan, reglamentos, 
costumbres, la equidad y la jurisprudencia. Respecto al º.!:. 
den jer~rquico, el a.rt:i.culo l2;:_~ de la Constitución de la R~ 
pública dispone: esta Constítuci6n las leyes del Congreso
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que es-
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tén de acuen:lo con la misma, celebrados y que se celebren -
por el Presidente de la República con aprobaci6n del Senado 
serán ley Suprema en toda la Uni6n. Los jueces de cada Es
tado se somterán a dicha Gonstituci6n, leyes y tratados a -
pesar de las dispos:i.Ciones en contrario que pueda haber en
las constituciones o leyes del Estado. O sea que existe ~ 
un orden jer~rquico en la legislaci6n, pero en el ejercicio 
del Derecho Administrotivo del Trabajo debe aplicarse, por
encima de cualquier jerarqu~a, la norma que más beneficie -
al trabajador. 

Las fuentes formales del Derecho Administra
tivo Laboral son las siguientes: 

1.- La Constituci6n Pal~tica Social de 191?, 
espec~ficamente el art:i.culo 123, que trata del trabajo y ~ 
de la previsión social en normas exclusivas en favor de los 
trabajadores. 

2.- Las leyes del trabajo reglamentarias del 
art:i.culo 123, expedidas por el Poder Legislativo Federal. 

3.- Las leyes y reglamentos administrativos
del trabajo y de la previsi6n social. 
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4.- Los tratados y recomendaciones del Dere
cho Internacional del Trabajo. 

5.- Los estatutos y reglamentos de los sind.2:, 
catos, de las federaciones y confederaciones de los trabaj~ 
dores. 

6.- Las costumbres laborales. 

7.- La Jurisprudencia del Trabajo. 

Las autoridades administrativas del trabajo, 
específicament3 los poderes Ejecutivos, Federales y Labora
les, ejercen sus funciones a través de la Secretaría de Tr~ 
bajo y Previsi6n Social, direcciones u oficinas locales del 
trabajo y se hacen auxiliar por medio de inspectores a cuyo 
cargo está la vigilancia directa del cumplimiento de las -
leyes laborales, de los contratos de trabajo, de las nor
mas higiénicas y demás medidas de previsi6n social. 

Fuentes espontáneas.- Estas fuentes brotan
en la vida de relaci6n social del proletariado entre los -
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trabajadores y sus asocie.ciianes profesionales d sindicatos y 
se rebelan en el. conjunto de reglas escritas o verbal.es que 
regaamentan la vida del trabajo y la sociabilidad proleta~ 
ria. 

Estas fuentes emanan de la arganizaci6n sin
dical. obrera pero ejercen la misma función de la ley entre-
1.as relaciones de los trabajadores. La propia ley Federal.
del trelxijo reconoce tales fuentes espontáneas que brotan 
de la asociaci.6n de trabajadores en su art:1culo 359. 

"Todos los sindicatos tienen derecho a rectes. 
tar sus estatutos reglamentos y elegir libremente e sus re
presentantes, organizar su administraci6n y sus actividades 
y farrrular sus programas de acción". (21) 

Los preceptos sobre trabajo y previsión so-
cial. del art:1.culo 123 de la Constitución, así como los - -
principios que se derivan del mismo, son fuentes juridicas
del.. Derecho Administrativo Laboral para los obreros, pan::i~ 

leras, emplee.dos, domésticos, artesanos y de una manera ge-

(2l) ALBERTO TRUEBA URB!NA Y JJRGE TRUEBA BARRERA.- Nueva -
Ley Federal del Trabajo.- Pág. 149. 
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neral pera todo prestador de servicios, empleados de las ~ 
entidades federativas y de los municipios; también para los 
trabajadores al servicio de los Poderes de la Uni6n y el G2 
bierno del Distrito Federal, a efecto de que se cumpla con
las disposiciones espec~f:i.cas que protegen al trabajador y
la seguridad social; también son fuentes de obligaciones ~ 
ra los patrones. 

Asimismo la Ley Reglamentaria del articulo -
123 establece sanciones para los patrones que no se sometan 
a las disposiciones sobre la jornada de trabajo, descanso,
vacaciones, pago del salario m~nimo etc. en cumplimiento de 
obligaciones p3tronales, as~ como lo relativo a la inobser
vancia de normas de seguridad e higiene en la instalaci6n -
de los establCC::imientos o de medidos preventivas de riesgos 
de trabajo; es decir, que on el orden administrativo las ~ 
autoride.des pt'.iblicos, en el ejercicio de sus funciones so-
ciales, estdn oblig<1das a exiQ'ir de los pc::itrones y de las -
empresas la aplicaci6n ex;:icta do sus obliguciones labora-
les, Para concluir con el tema de las Fuentes del Der2Cho 
Administrativo Loboral, podemos señular que la legislaci6n 
administrativa del trabajo se encuentra constitu~da de la -
siguiente manera: 

CDNTRAO ICCIONES ENTRE _LA TEORTA Y LA ffiACTID\ DEL DE
RECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABA...xl.- La estructura social del 
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LA ADMINISTRACIDN SINO:ICAL, RAMO. DEL DERECHO 
ADMlNISTAATIVO DEL TRABAJJ: 

A. - TEDA IA DE LA AOM]JIJISTRACIDN Sil'O :ICAL OBRERA 

B.- AGTIVJDADES S'.JCIALES DE LA ADMINISTRACJDN Sil\DEAL 
OBRERA. 

C.- LA FROPlEDAD SCCIAL DE LOS SillOICATOS. 

O.- EL DERECHO ADM]JIJIS"ffiATIVO SI/\D:ICAL DEL TRABAJO A 
LA LUZ DE LA TECFIIA INTEffiAL. 
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La justicia social contenida en el art~culo-
123 de nuestra Constitución de l9l7, no s6lo tiene por obj~ 
to alcanzar el bienestar de la clase obrera, por su digni
dad y por su seguridnd social, sino la reivindicación de -
los derechos del proletariado y la supresión del régimen -
de explotación cupitalista; de tal manera que el concepto -
de justicia social que se encuentra plasmado en nuestra Ca~ 
ta Constitucional del Trabajo, como nuestro Derecho Admini.§. 
trativo del Trubajo, declaran solemnemente que no solo es -
la emancipación económica de los trabajadores, sino el cam
b~o estructural del capitalismo. 

Por consiguiente, de acuerdo con los princi
pios obtenidos de los textos del art:ículo 123, se justifica 
el fundamento jurídico de la revolución proletaria, porque
en ella se levanta la voz de los aut~nticos obreros y ca.mp~ 

sinos, quienes obligan a los legisladores a escribir sus d~ 
rechos y reivindicaciones; esto da una idea de la naturale
za s=ial del Derecho Administri'.Itivo del Trabajo en cuanto
al impulso que le proyecta a la asociación profesional ob~ 
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ra para el cumplimiento de sus fines por un lado y por el -
otro, para la razón de los medios de lucha de los trabajad.,9. 
res a través de la Administración Sindical, por encima del
Oerecho y por medio del Derecho de la revoluci6n proletaria. 

res, 
der; 

La administraci6n sindical de los trabajado
como la Administración Pública, ejerce Funciones de PE. 
sin embargo, el ejercicio de la facultad reglamentaria 

de esta última se con riere a un solo in<;:i.viduo, al Preside!:!. 
te, en tanto que en la udministraci_~,.-, sindical esta racul-
tad es ejercida por lé:! asambler~ e.le trabajadores sindicales, 
de la que ya hemos hec.'"io r<.::-f'¿,rencia en el capítulo anteior, 
cuya soberanía le permit2 ol cumplimiento de su runci6n so
cial proveniente del articulo 123 de li:! Constituci6n Mexic2_ 
na del Tr.:ib<Jjo y del articulo 359 dr; lu Ley Federal del Tr2_ 
bajo, para expedir los ostcitutos y reglamentos del sindica
to, para elegir a sus autoridades representativu.s y organi
zar su administraci6n, u.sí como para el<'!:Jorar sus programas 
revolucionarios de acción política y sL~ial. 

Por lo anteriormente mencionado se desprende 
que es -Fuente espontanea del Derecho Admi.,istrativo Sindi
cal del Trabajo, el Derecho proletario que es base y suste!:!. 
taci6n de la administraci6n del trabajo; así se reconoce e~ 
presamente en el precepto de la Ley que dice así: 

Art:íc:ulo 359.- Los sindi!::atos tienen dere--
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cho a redactar sus estatutos, reglamentos, elegir libremen
te a sus representantes, organizar su administraci6n y sus
aotividades y formular su programa de acci6n. (22) 

Por ende podemos concretar en que al referí.!: 
nos al Derecho Sindical hablarnos del Derecho de Asociaci6n
Profesional que corresponde a los trabajadores, para const_;h 
tuirse en sindicatos y ejercer sus derechos los que se ori
ginan con motivo de formar asociaci6n. El régimen estatu
tario de las asociaciones del trabajo que existen en el ca
pitalismo, se rigen por los principios basados en la defen
sa de sus intereses comunes; en su mejoramiento, y progresa 
en la aplicaci6n de los principios de seguridad social para 
el engrandecimiento del proletariado. (2~) 

Sin emoorgo, es menester enfatizar que el O~ 
recho Administrativo Sindical est~ constituido especifica-

(22) C .F .A. TRUEB'\ URSINA ALBERTO Y TAUEBl\ BARRERA .JORGE.
Nueva Ley Federal del Trabajo Pág. l55 Editorial Po
rrúa, S. A. México l973. 

(23) e. F .R. TRUEBA URSINA ALBERTO. - Nuevo o erech o Adminis
trativo del Trabajo.- ~g. l355 Editorial Porrúa, S. A. 
México, l973. 



63 

mente por el conjunto de estatutos y reglamentos expsdidos
por los sindicatos obreros para alcanzar los fines de la ~ 
asociaci6n profesional y que son nada menos que el mejora-
miento econ6mico y :reivindicación de los derechos del pral~ 
tariado, conforme a la teor~a del artículo 123 constitucio
nal. Ahora bien este derecho de o:rgQnizaci6n sindical obr~ 
ra, es una rama del Derec.,_,o Administrutivo del trabajo, en
virtud del cuc;l los sindicéltos en ejercicio de su poder so
cial expiden :reglamentos y estatutos que no s6lo gobiernen
la vida de los propios organismos, sino que tienen ingeren
cia directa en las rcluciones laborales, y cumplen su dest2:_ 
no hist6rico como medio para realizar los fines de la aso~ 
ciaci6n proresional que se encuent:rcin consignados en el mu];, 
ticitado artículo 123. 

La funci6n del nuevo Derecho Administrativo
Sindical del Trabajo, no debe confundirse con otras faces -
del Derecho Sindical, como son los :relativos a la ejecuci6n 
de los derechos que so derivan de la propia organizaci6n, 
la celebraci6n de los contratos colectivos de trabajo y CO,!l 

tratos ley, en cuanto ejerzan unD funci6n distintu de la a.s, 
tividad propiame~te administrativa del sindicato obrero; 
por lo que dentro de aquGl Derec;<o s6lo quedan comprendidos 
la pe:rsonalidGd del sindicato, la administraci6n en lo in-
terno, así como en lo externo y también lo concerniente al
r~gimen de la p:ropie~ad colectivc; todo este conjunto de as 
tividades que no son del Derec.'oo Público, ni del Derecho 
Privado, pe:rtenec8n al Derecho Social, que constituye esen-
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cialmente la base del Derecho Administrativo del Trabajo. 

Como lo mencionamos al iniciar este capítulo, 
el auténtico Derecho del Trüba.jo, con runciones no sólo tu
telares sino tambi&-i con acciones reivindicatorias de los -
derechos del proletc1riado nació en México; y en conse:;uen-
cia, para lu humanidad. O ecimos esto porque hay quien pié.o, 
sa que ruo ron otra parte del mundo dond"? S8 empezó u engen
drar el deri:=ho reivindiciltorio del proletariado, pe.:-o en -
el art.1.culo l23 de nucstru Cc_n--ta MLlona de l9l 7, además del 
artkulo 27 de! ld menc:Londdd Ley, esos m ind<_1mientos dieron or_;b 
gen al Derecho !\dministrativo Social, que aún en ostos 
d:tas es ionorcido, pero que de esa misma f'cc.'<-:~ duta el naci
miento del Derecho i\dministn:d:ivo del Trabajo, como rama -
del Derecho del Tr<1bajo y ':' l;i vez del Derecho Administrutá, 
va Social, cil c~uc y<i hicimos rof'crenci¡_¡, en todo lo que se-

constr':iño ,-, le, crcc1ci6n ::lo r"<=<qlc_,mentos, estatutos y en espe
cial a ~. 1unci6n administrCJtiv•! soci·il, que se encomienda
ª los sindicdtos cil dict<_1r rcc_il.--,mentos o estu.tutos relacio
nados con i._'! u.dministraci6n y orrr<::-inizLici6n de los sindica
tos; esto pone de man:Lf"iesto ld dif"crencid que existe entre 
el derecho de ;_c¡sociación p.:'.ltronul y el derec.'•o de asocia-
ci6n sindical obrero, porque el h8cl-¡o de que en nuestra Ca~ 
ta Magna se h0ya otorgo.do este derecho tanto a patrones 
como a trabajadores, tiene como objetivo primordial direre~ 
ciar la lucl-¡u s=ial entre unos y otros, a erecto de que -
el art:!:culo l23 se hiciera sentir sohre los empreSJrios y -
para que los trabajadores no sólo p_idieran obtener un mejo
ramiento econ6mico, sino reivindicar sus derechos rrente a
la explotaci6n secular del trabajo humano; de modo que no -
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deben conrundirse las runciones de una con las t6reas de la 
otra clase, ya que la conincidencia de que en el mismo tex
to se encuentren plasrn::1dos, se explicn que tienen el propó
sito de aaudizar la lucha de los obreros contré:! los patro-
nes, con objeto de obrencr de óstos los muyorns benericios
posibles hast" llecrir a lu socinliznción de los bienes de -
produ=ión; do t<•l me.ido que est~ car:if.tulo nuevo del Derecho 
Adm:i.nistr:·1tivo del TriJbajo sn creó con los principios, ins
t:i.tutos y norrrus estc.ibl=id•is c.--: <::?l <r~:f.culo l.'.:'.3 y sus leyes 
regli:lmcntur.i-1s, ddoptadds por l;:1s ¿Jsuriblcas de los trabaja
dores, que no s6lo rer¡Lrl<~n lu vidc1 de los sindicatos, sino
que tienen inr_Jer-unci•1 direc:td con lu~ empresas, lds cuales
están obli~T!dns í.! re.spet;!r y ,-3 cumplir estds disµosiciones
erl'r'--nndt:~s de los rcprcscntnr.tus m:'íxirnos del sindic.-ito, como

lo son las éJS<1mblr-::!as de traba judo res, y qur- repercuten tam
bién en el Estado, quien tiene que h·•Cerlu.s ef-ectivus para
establecer una convivcnciu tr:~nsitoria hasta que se logre -
la socioliz'1ci6n de los b:i.enes de lu producc:!.6n. 
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TEOAIA DE LA AOMINISTRACION Sil\OIGAL OBRERA: 

Las luchas que el proletariado ha erectuado
primordialmente para su organizaci6n, así como para obtener 
un avance progresivo, las a53mbleas o reuniones de trabaja
dores, las primeras normas que se ocuparon de la administr~ 
ci6n de las actividades del trab..>jo y as1. mismo de todos -
los actos relacionados con los rines clasistas de éstas, 
dieron origen al Derecho Administrativo Laboral y nacieron
así los primeros estatutos de los organizaciones obreras, 
constitutivos del régimen consuetudinario que procedió al -
Derecho Administrativo del Trabajo que gobierna las activi
dades de ese Derecho AdministnJtivo del Trabajo, y a las 
uniones o sindicatos, al amparo también del articulo l23 y
la Ley. 

La administración sindical obrera di6 origen 
no s6lo a la creación de précticas de convivencia entre sus 
agremiados, sino que logró lo rormaci6n de reglamentos y e~ 

tatutos que constituyeron la directriz a las actividades -
sindicales, desde el reconocimiento de la personalidad del
mismo, lo que ¡=.sa por la administración -Funcional del si.!:!, 
dicato y lleg¡=iron o la conversión de una entidad jurídica,
que mediante la ruerza, logró obtener tanto de industriales 
como de empresarios, l= rorrnulQci6n de condiciones de trab~ 
jo que en su evolución se tronsf·ormaron en contratos col~
tivos de trabajo y posteriormente en contratos-ley, de don
de viene la teoría de que la celebración del contrato cole_s 
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tivo de trabajo queda incluido dentro del Derecho Público,
ya que como dice Ernesto Krotoschin, al celebrarse el con
trato colectivo entre la asociación sindical y el empresa
rio o patrón, este acto queda comprendido dentro del Dere
cho Público por constituir ln ley ar:;licable a todos los tr~ 
bajadores que prestan sus servicios en l.c1 empresa donde se
celebró el contrato (24j. Pero como Y" lo :,emos manif"esta
do en múltiples ocasiones, ;:i pdrtir de la Constitución de -
1917 los actos entre los trab •jcJdores y patronos dejaron de 
encuadrar dentro del Derecho P..:iblico, para incorporarse al
Oerecho S:Jcial que se encuentra plasmado en el artículo 123 
constituc:ional, expresión móx:ima del Derecho S=ial en Méxá_ 
ca. 

Es pertinente aclarar que la administración
sindical en México no sólo tiene por objeto el mejoramiento 
e::onómico de los trabajadores, sino que va más allá y su o_s 
jetivo tiende a la liberc.ción integral mediante la reivind_;h 
ca.ci6n de sus derechos y que culmina con la socialización -
de los bienes de producción. 

La asociación sindical de los trabajadores -
es un Fenómeno de hecho y de derecho, pues no hay legisla
ci6n en que no se reconozca el derecho de asociación, sino
hasta se proclaman normas que garantizan su libre ejerc:icio, 

(24) C .F .R. ERNESTO KRITTOS::HIN.- Las Modernas Tendencias de1 
Derecho del Trabajo. 
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as~ como la organizaci6n y Administración del Poder Públi~ 
ca, es decir, el Estado. Corresponde al tradicional Dere~ 
cho Administrativo y en especial a la estructuración y Fun
ciones de sus órganos e instituciones, el Derecho Adminis-
trativo Laboral porque no sólo se ocupa de dictar las nor~ 
mas y reglamentdr las runciones tanto de las instituciones
¡:óblico.s y sociales sino de propiciur el nacimisnta de un -

O erech o :\dministrativo L,-,bor'.1l expont6.neo; tal es el que -
crean J.c1s u,;;ociaciones sindicales de tr<3bajCidores, en todo
l.o interno y en lo concerniente a le; arganizaci6n y admini.2 
traci6n. Si bien es verdad que tiene su Fuente en la norma 
constitucional a reglu.mentaric.1, os mc1s cierto que al ampcl:ro 
de esta expiden sus estatutos administrativos, independien
temente de las Funciones públicas y sociales, que son pode
res distintos. 

Tunta en lo pol1.tico como en lo jurídico, 
las as=iaciones de trabajadores tienen sobernn1:a conrorme
a J.os principios y bases del artículo l23 constitucional; 
por l.o mismo, podrM ejen::;Gr =tos de orr;._;nizaci6n y admi-
nistrativos p.3ra rec;J.iz<J.r los Fines prorcsionales y revolu
cionarios de la asociación protesional, porque dentro de ~ 
las instituciones s::.ciales del cirtículo 123 est6n indicados 
los sindicatos obreros, cuy3s Funciones son distintas a las 
de l.os sindicatos ¡x.itronciles, y m,'.'.is que diFerentes son opue~ 
tas, ya que los sindicatos obreros luchan por mejorar ecan.é_ 
micamente a sus agremiados y por reivindico.rles sus dere-
c:h os proletaria.dos como race rinal de la lucha, mientras -



que los s:indicatos patronales s6lo tienen que defender sus
derech os patrimoniales. 

Ahora se comprender6 el por qué de nuestras
especulaciones teóricas que permiten hablar de un nuevo De
recho Administrativo Laboral, el cual se encontraba ente~ 
da, olvidado el cap:ítulo, tal vez de mayor importancia que
la disciplina, cuyo derec~o est6 integrado por las propias
asociacianes obreras con l<-1s normas que ellé.is mismas dictan 
para el "Fortalecimiento de ln organizaci6n y el libre ejer
cicio de la administración sindical, Derecho que es contem
plado especí!i~amente por el art~ulo 359 de la Ley Federal 
del Trabajo que dice: 

Los sindicatos tienen derecho a redactar sus 
estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus represen~ 
tantes, organizar su administr0ci6n y sus actividades y far 
mular sus programas de acci6n (25). Sobre este precepto...:::. 
descansa el fundamento de los si;-;dicatos para crex:ir su Der~ 
cho Administrativo Sindj_cal const:Ltu:ído por normas de orga
nización y administrativas pera el libre ejercicio de sus -

(25) C.F.R. ALBERTO TRUEBA LRBINA Y .....ORGE TRUEBA 81\RRERA.
Nueva Ley Federal del Trabajo.- Pág. 149 Editorial 
Porrúa, S.A.- México 1973. 
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rines, inclusive can el objeto de programar actividades de
acci6n directa a reivindicatoria; el Derecho del Trabajo i~ 
Fluye grandemente en la organizaci6n sindical obrera a rin
de que ~sta ejerza sus runciones sociales ctl regular la ca~ 
vivencia de sus miembros en sus asociaciones proresianales
as:í. coma expedir estcitutos y reglamentos que permitan el d~ 
sarrolla integral del sindicalismo de los trabajadores; de
tal manera que alcance su rin primordial que es la transro.,:: 
maci6n de la sociedad capitulista y por ende el cambio de -
estructura social. 

La administraci6n sindical obrera se estruc
tura por los principios e instituciones que realizan las ri 
naJ..idades del Oered<o del Trabajo en la asociaci6n proresif!. 
naJ.. y en los sindicatos, reder=::iones o conrederuciones, de 
modo que los representantes de estos grupos de trabajadores 
constituyen los directores dr.o 10 udministraci6n sindical -
obrera parci realizar sus f'ines, dUxiliados por los propios
trabajudores y con los estatutos y reglamentos que en sus -
asambleas expiden para poder ~<CJCcr cFectiva en todas sus m~ 
nirestaciones la asociaci6n prorcsional obrera; la teoría -
de la administraci6n Sind:i.cal se rundamenta en la naturale
za y destino del Derecho del Trabajo, por constituir los ~ 
sindicatos o asociaciones proFesionales instituciones de n~ 
turaleza social para la prote::ci6n y reivindicación de los
derec:h os del trabajador. 

El objeto del sind:i..Cato es asociar a 1os tr~ 
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bajcdores para el estudio, mejoramiento y defensa de sus in
tereses: (artículos 356 y 385 de la Ley Federal del Traba
jo); no obstante de que esos intereses económicós, toda vez
que el mejoramiento sodial aún no se logra, porque éste se -
convertiró en lucha por la s=ializaci6n del capital. Si -
bien es cierto que existe garant:ia en cuanto a la libertad -
sindical, también lo es que esta se encuentra limitada a tal 
grado que sólo ¡::ueden ostent<1r el t:itulo de sindicatos aque
llas osociaciones de tru.b:.ljadores que hubieran sido reconoc,;b. 
das por la autoridad, una vez que cumplen con los requisitos 
que la ley exige; así mismo vemos que dentro de la adminis
tración sindicLtl del trabajo, por disposición expresa de la
Ley en el art:iculo 359, al que ha hicimos ref"erencia, los -
sindicatos tienen plena libertad para redactur sus estatutos 
y reglamentos, otc., pero esta libertad se encuentra restri~ 
gida, pues sólo tendrém v"lidez i:lquellas leyes que la autor,;b. 
dad rEConoce, es decir, por la Secretar:ia del Trabajo y Pre
visi6n 6ocia.l, cu<indo se trata de orgunismos sindicales de -
carácter federal o nucional; y cuando se ref"iere u sindica
tos lcc·~les, las juntas l=ales de conciliación y arbitraje-
son quienes tienen que dar su reconocimiento. La adminis-
tración sindical obrera tiene igual poder al de la adminis
tración pjblica, toda vez que cuenta con un ejército prolet~ 
ria inumerable, de donde proviene la fuerza sindical con ar
mas tales como la huelga, para cuando la clase obrera quiera 
realizar sus fines que son los mismos que los del Derecho 
del Trabajo: "Socializar las instituciones y la vida humana. 
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Las atribuciones de la Administración Social 
y la Administraci6n S:lndical obrera son ari.nes para hacer -
erectivo el desenvolvi.miento del Derecho del Trabajo. Si. 
bien encontramos m6s medi.atizadd ld administraci6n social,
quien con la intervenci6n del Presidente de la RepL.iblica al 
designar a los presidentes de las comisi.ones del salario m~ 
nimo y del reparto de utilidades. 

En lo que rospectu a la administraci6n sind_! 
cal obrera, sus atribuciones si son estrictamente sociales, 
PJSS esta administrcicit'in sindical obrera realmente lucha -
por la trons"Fon-Th3ción de lc!S estructuras econ6micas, que 
tiene por objoto el de socializar los bienes de producci6n, 
en tanto ~ue las atribuciones socic•les de la administración 
social, simplemente se concretun a mejorar las condiciones
e:con6micas do los trabajadores mec.Jianto el logro de la f"ij~ 
cí6n de un salnrio que les pormi ta vivir con decoro digna
mente; o bien al fijar un porcentaje en las utilidades en -
el que el reparto de los beneficios resulte m6s equitativo
en ravor de le; clase trab,-ljadora y esto implica cierta rei
vindicaci6n. De lo anteriormente mencionado, ¡:::ociemos dedu
cir que las Gtribuciones soci~les de la administración sin
dical obrera se encuentran perrecti3f:'lente bien derinidas por 
la teor~a del art:tculo l23, que es prota::cionista y reivin
dicatoria de la clase trabajadora, en funci6n de que la lu-
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cha obrera term:ine con el repudiado régimen de explotaci6n
del hombre por el hombre, ya que la administración social -
ejercida por las autoridades en la Forma como lo hemos man.a., 
restado al empezar este cap:ftulo, no logra alcanzar este -
anhelo; por ello, las atribuciones sociales de la adminis-
traci6n sindical obrera se f"undan en el O erech o de asocia-
ci6n proresionnl y de hu el ¡:¡a libremente ejercitada y para -
conseguir L! tr<:1vés del ejercicio de estos derechos el cam-
bio de la estructura ecanómic<:1 del Estado Mexicano, en el -
cual impera el capitalismo, con objeto de cambiarlo por nu.,!;;. 
vas estructuras socialistas en congruencia con la teor:1a -
marxista del arti.culo l23. 

El Derecho de asocioci6n prof"esional, que es 
una expresi6n genuina de la libertad sindical, es netamente 
un derec.'oo soci.c1l revolucionario reconocido por el pueblo y 
proclamado por la Revolución en ur. momento cumbre cuando 
habló en el Congreso Constituyente de Querétaro, al consig
nar el texto del arti.culo l23; de modo que aquel derecho, -
a la luz de nuestra teor:ia integral del derecho del trabajo, 
no rue una creación del Estado pira la emancipación i.nte--
gral del proletariado, sino para transf"ormar la sociedad C.::;!. 

pitalista hasta consolidar el cambio de estructuras económ_a. 
cas y pol:iticas a erecto de que surjiera una nueva sociedad 
socialista, que acabara con los odiosos distingos y garant_a. 
zara el bienestar de todos en una auténtica república de -
trabajadores. 
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LA ffiOPJED,llQ SC:CIAL DE LOS SJNHCATOS 

Los sindicatos, como ya lo hemos visto, con.s:, 
tituyen una persona jur:1dica distinta a la individual de ~ 
sus agremiados, por cuanto a que el sindicato tiene atribu
ciones y facultades espec~ficas y como tales personas soci~ 
les, tienen capacidad para adquirir bienes inmuebles y mue
bles destinados inmediata y directamente al objeto de su ~ 
institución, en los t~rminos del art~culo 374 de la Ley Fe
deral del Trabajo. Los sindicatos legalmente constitu~dos
son personas morales y tienen capacidad para: 

I.- Adquirir bienes muebles. 

II.- Adquirir bienes inmuebles, destinados 
inmediata y directamente al objeto de la institución; y 

III.- Defender ante todas las autoridades -
sus derechos y ejercitar las acciones correspondientes (26). 

(26) c.c.P. ALBERTO TRUEB'\ URSINA y JJAGE TRUEB'\ BARRERA.
Nueva Ley Federal del Trabajo Pág. l55 Editorial Po-
rrúa, S.A. M~xico l973. 
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Pero entiéndase bien que esta capacidad jur.;f 
di.ca de adquisici6n de bienes muebles e inmuebles de los ~ 
sindicatos, no debe confundirse con la misma atribuci6n que 
tienen las instituciones privadas o los individuos, pues la 
propiedad de los sindicatos es netamente de carácter social, 
por cuanto a que los bienes que adquieren los sindicatos 
son aquellos indispensables ~,ru realizar los fines socia~ 
les del sindicato y porque precisdmente el sindico.to es un
instn.imento de luchn qt_;o sirve! p:.!ra logr-cir la desap-3rici6n
de la propiednd privado, hasta obtsner la s=ializaci6n de
la misma; es por eso que deseamos puntualizar la diferencia 
que existe entre la propiedad privcJda y la pr.opiedad de los 
sindicatos para adquirir bienes, que de ninguna manera po~ 
drán originar el desmanbramiento de la propiedad individua
lizada por virtud de disposición expresa de la propia ley,
ya que en caso de disoluci6n del sindicato, conforme al -
artículo 380 de la Ley Federal del Trnbojo vigente deberá -
estarse a lo ordenado en el mand'1miento siguiente: 

"En caso de disoluci6n del Sindicato el act..!, 
vo se aplicará en la forma que determinen sus estatutos; a
fal ta de disposi.ci6n expresa, pasar6 a la Federación o Con
federación a que pertenezcan; si no existen, al Instituto -
Mexicano del Seguro S=ial." ( 27) 

(27) c.c.P. ALBERTO TRUEBI\ LRBINA y ....DRGE TRUE~ BARRERA. 

™g· 157 
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El activo se nplicar6 en la forma que dis--
pongan los estatutos y ningún estatuto de los sindicatos a~ 
toriza a transf"ormar la propiednd individual de cada traba
jador, lo cual serío contrario al esp:f.ritu del art:f.culo l23 
y también a f"al to de disposici6n ,-,xprcsn, los bienes del -
sindicato p¿1sLir6.n i_! ln Fodcr(>.c:i.6n o Gon~r3dcr~1ci6n fJ que pe_:: 
tenezcn, en virtud de que se supone c.~uc ~stüs tienen o bus
can la mismD f"inalidad d~;l propio sindicoto y las propieda
des las utilizur~1 con f~ines eminentemente social es, pero al 
no e><istir ni Fodorüci6n ni Conf°8Lleraci6n d l~-:_1 que estuvie
re adscrito el sindico.to, los b::iencs de ~ste pasarán ul In~ 
tituto Mexicano del Seguro Social. 

Así ¡:JUes el régirnen patrimonic1l de los sind,i 
catos es de carácter eminentemente s=i<.1l y por lo mismo -
distinto al régimen P'Jtr:imoniu..l individualistu, en lu :inte
ligencia también de que si <1lc;Un sin•.::licoto p::itron::.!l tuviera 

bienes muebles o inmuebles, en caso de disolución del mismo, 
sino pertenece a ninguna Fedorución a Conf"edoraci6n, dichos 

bienes pasar6.n al Instituto Mexic<•no del Seguro Social. 

EL DEFIECHO r>.or.nt<I5rRATIVO Sit\OICAL DEL 
TRABAJO A LA LUZ DE LA TEDRI.:\ INTEGRAL 

La complejidad u obscuridad de nuestro sist~ 
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ma jurídico y sus leyes en general, mismas que no siempre ~ 
son claras pues escapan su exacto significado al me.ir.~· de -
los investigadores, obliga al estudioso del Derecno a tener 
que recurrir a los antecedentes de los legisladores, a doc.!:!. 
mentas h ist6ricos o a cualesquiera otras fuentes que le si_!: 
van o lo auxilien para encontrar el verdadero sentido de 
una ley y as~ poder aplicarla con exactitud. 

Para llegar a obtener esta Finalidad o sea -
la correcta interpretaci6n de las normas jurídicas y hallar 
el exacto significado de éstas, el investigador tendrá que
recurrir a otras Formas que guarden relación con la norma -
que se quiera interpretar o seguir el sentido general del -
Derecho para de este modo arribar a la conclusión precisa.
Si bien son muchos los métodos para la correcta interpreta
ci6n de determinadas leyes, s6lo se puede obtener un fin, 
el que encontrar6 su significado inequ~voco. 

Hay personas, sin embargo, que requieren de
estudio de una ley para poder asimilar cierto significado,
que otras personas, por diversos motivos, no pudieron enco~ 
trar si esta apreciación fue correcta, la que será compro~ 
da por los antecedentes históricos. 

Es aqu~ donde brilla intensamente y se apre
cia el mérito del Dr. Alberto Trueba Urbina, quien descu-
bri6 este nuevo matiz, de los más importantes en la tesis -
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proteccionista y reivindicadora del art:1culo 123 Constitu~ 
cional, que es considerado uno de los pilares del Derecho -
Social. 

En su "Nuevo Derecho del Trabajo" el Dr. ·- ~ 

Trueba Urbina hace la menci6n de que lo anterior no se debe 
considerar coma una aportaci6n cient~fica personal (28), ~ 
sino que se trata de una revelaci6n de los textos del art~C,!¿ 
lo 123 de la Canstituci6n mexicana de 1917. 

Esta nueva interpretación del artfuula l23 -
Constitucional, de gran repercusi6r. en nuestra legislaci6n
del trabaja, es la que configura esa teoría integral del De 
recho del Tra~3jo y de la Previsi6n Social; lo anterior fue 
una gran aportación para el Derecha del Trabajo, sin lugar
ª dudas, sobre todo ¡::B.ra aquellos a quienes va dirigida es
te caudal fue obtenido por el gran jurisconsulto Dr. Alber
to Trueba Urbina, cuyo mérito estuvo en descubrir lo que 
siempre estuvo ah~, sin haber sido percibido por otras. 

La teor~a integral considera que el art:1cu~ 
la 123 constitucional es una expresi6n del Derecho Social -

(28) TRUEBA. LRBINA ALBERTO.- Nueva Derecho del Trabajo Pág. 
223, Editorial Porr'IJa, S.A. México l97l. 
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contiene el mencionado precepto, llevan plasmados en sí pr~ 
ceptos niveladores igualitarios, reivindicatorios y dignif.,! 
cadores de los trabajadores, frente a los explotadores. 

Para entender mejor la aportación de esta -
teoría es necesario estudiar sus orígenes heredados por el
constituyente de 1917, y sobre todo el concepto que éste t~ 
nía respecto al trabajo, que habría de recibir la protecci6n 
constitucional. 

El estudio de los antecedentes aportados por 
el Constituyente de l9l7, nos permitirá comprender en forma 
más clara esta teoría; entre éstos especíricamente el con-
cepto que se tenía sobre el trabajo ya mencionado, mismo 
que como veremos más tarde rue superado. En este concepto
pues, se encuentra una de las conclusiones que originaron -
la nueva faceta del art:tculo 123 constitucional, contempla
da por el Dr. Trueba Urbina, la que estudiaremos desde su -
pr:i.ncipio hasta el fin y que tiene el Derecho Administrati
vo Sindical que es el objeto de nuestro trabajo. 

La teoría integral tiene su origen en el Pr.s!, 
ceso de formación de las normas de Derecho Mexicano del Tr~ 
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bajo y Previsión Social primordialmente en el art:í.culo 123-
de la Constitución de 1917; par lo que sus normas no s6lo -
son proteccionistas sino reivindicadoras de las trabajado
res, en el campa de la producción económica y en razón de -
su carácter de clase. 

Para poder hacer una exposición más nítida -
de esta teoría ya que es su expositor el insigne maestro A1. 
berta Trueba Urbina, seguiremos sus lineamientos para. lo-
grar una comprensión m~s clara del mencionada concepto. 

En nuestra ley fundamental nacieron simultá
neamente el Derecho Social y el Derecho del Trabajo, ya que 
éste es parte de aquel; en consecuencia, el Derecho del T~ 
bajo ni es Derecho Público ni es Derecho Privada, es Dere-
cho Social que nace en lo dialéctica revolucionaria. 

En los debates del constituyente y en la hi.:::!, 
toria del artí.cula 123, la teoría integral descubre el ca
rácter social del Derecho, motivo par el cual trataremos de 
resumir someramente los debates mencionados para que en far 
ma fehaciente podamos entender el problema a tratar: 
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En 1916, en le:. Flsamblea legislativa de Quer~ 
taro, fue presentado por tres veces el dictámen del art:ícu
lo quinto que origin6 polémicas entre los juristas y profa
nos de la ciencia jurídica; este dictámen no s6lo contenía
el texto de la Constituci6n de 1857: 

''Nadie puede ser obligado a prestar servi-
cios personales sin su pleno consentimiento y sin la justa
retribución '', sino que también incluía nuevos principios -
que otorgaban mayor libertad de trabajo, porque disponí.a -
que el contrato de trabajo no podía exceder de un año en pe!: 
juicio del trabajador; adem6s incluí.a que la jornada máxima 
de trabajo sería de ocho horas, prd-iibición del trabajo nas. 
turno industrial para mujeres y menores y descanso obligat.E_ 
río, principios expuestos por la diputación veracruzana, e!2 
tre los que se encontraban Cándido Aguilar, Heriberto Jara
y Victoria Góngora. 

En principios formáronse dos bandos, cons-
tituído uno de ellos, el de los juristas que sostenían la -
tesis del constituyente de 1856-1857 y negaba la inclusi6n
de preceptos reglamentarios en nuestra ley suprema; y el -
otro bando a que hacemos referencia integrado por aquellos
que no tení.an conocimiento de la ciencia jurídica, pero que 
luchaban porque sus ideas revolucionarias quedaran plasma--
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das en nuestra Carta Magna. 

Don Fernando Lizardi, quien mencion6 la te~ 
sis Vallarta, que consiste en que la Constituci6n no deb:f.a.
contener preceptos reglamentarios ya que estos correspon~~ 
d~an a leyes que se derivan de la misma Constituci6n, Fue -
el primero que se opuso al dicMmen. 

otros oponentes lo Fueron Jara, Victoria y -
Manjárrez; el general Jara pronunci6 uno de los discursos -
trascedentales que consagran derechos individuales y comba
ten la explotaci6n de los trabajadores, lo que s6lo es pos.:!c_ 
ble mediante una Constituci6n Político-Social, que rompa ~ 
los viejos moldes estrechos y los rancios conceptos políti
cos. 

Este ponente arroy6 a los letrados de aquellos 
tiempos quienes s6lo conocían las tradicionales consti~ 

tuciones políticas que se componen de: la parte dogmática,
derec:hos individuales del hombre, organizaci6n de los ¡:x:ide
res públicos y responsabilidades de los Funcionarios; nada
más de trascendencia. 

Esta es la causa por la que la Constituci6n 
de nuestro país Fue la primera en el mundo en consagrar ga
rant:f.a.s sociales: 
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Jornada máxima, salario m~nimo semanario, h.!_ 
gienización de talleres, f"ábricas, minas, convenios indus-
triales, Tribunales de Conciliación, de Arbitraje, prc:hibi
ción de trabajos nocturnos a mujeres y menores de edad, etc. 

fueron bases constitucionales de trabajo propuestas por -
Héctor Victoria quien era un joven obrero 1 al finalizar -
esta sesión. Pastrana Jaimes habló también en def"ensa de
los obreros. 

Posteriormente continuaron las sesiones en -
favor de la legislación laboral protectora del taller de la 
fábrica. Gracidas condenó la explotación en el trabajo y -

reclamó una participación en las utilidades empresariales -
en favor de los obreros, mediante convenio libre; este der.!! 
cho se encuentra consagrado en el articulo 117 de la nueva
Ley Federal del Trabajo: 

"Los trabajadores participarán en las utili
dades de la empresa de conrormidad con el porcentaje que d,!! 
termine la Comisión Nacional para la participación de los -
trabajadores en las utilidades de la empresa". 

El diputado Macias intervino para exponer ~ 
la sistemática del Código Obrero; abogó por las ideas expr.!! 
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sacias en la tribuna p3rlamentaria para la protecci6n de los 
trabajadores y señal6 que la Revoluci6n Mexicana tendre el
orgullo leg:itimo de mostrar al mundo que es la primera en -
consignar en una Constituci6n los sagrados derechos de los
obreros. 

Este erudito diputado era una pieza vital ~ 
del Congreso Constituyente y es quien la imprimi6 al artfu.!:!, 
lo 123 su sentido clasista, invocó la teo~a del valor, la
plusval:ia, el salario justo; declar6 que la huelga es un d~ 
recho social econ6mico, la necesidad de compensar justamen
te al obrero del Derecho de los inventores que se los roban 
los dueños de las rábricas, explic6 la runci6n de las jun~ 
tas de Conciliaci6n y Arbitraje para redimir a la clase 
obrera proclam6 su credo socialista y estim6 como única so
:luci6n del problema obrero la socializaci6n del capital en
ravor de la clase trabajadora.(29) 

Carlos Marx, en su libro .. El Capital" (30) ,-

{29) Historia de la Cámara de Diputados de la XYNI Legisla
tura Federal Selecci6n y Gu:ia por Diego Arenas Guzmán. 
T. III. México 1963 Pág. 82 

(30) IW\RX, CARLOS.- El Capital Tomo I.- Fondo de Cultura E
c6nomica .- México, 1946.- Pág. 25. 
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seña1a que es indudable que s61o e1 trabajador produce el -
va1or de las cosas, el trabajo acrecienta el capita1 y que
mediante la socialización de éste, el trabajo recupera lo -
que le corresponde en el renómeno de la producción. 

La ruerza de trabajo crea el valor y el po-
seedor del dinero adquiere esa ruerza como mercanc~a. El -
clásico ejemplo de Marx, por una idea materialista de la -
plusvalía comprobada, la ruerza de trabajo, el poseedor del 
dinero tiene el derecho de consumirla, es decir, de obliga.!: 
lo a trabajar durante un día entero de doce horas, pero el
obrero crea en seis horas (tiempo necesario de trabajo) un
producto que basta para su mantenimiento; durante las seis
horas restantes (tiempo de tr<'-•bajo suplementario), engendra 
un plus producto no retribuido por el capitalista que es la 
plusvalía ( 31) 

Hemos hablado de lo anterior para exp:'l.ica.r -
que para librar el trabajador de las garras del capita1ismo, 
es necesaria la reivindicación de sus derechos por medio de 
la. asociación proresional y de la huelga, que son normas -

(31) M'\AX, CARLOS.- El Capital Pag. 138 Tomo I.- Fondo de -
Cultura Económica.- México 1946. 
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de lucha para reivindicar sus derechos. En seguida nos re-
rerimos a la rase más importante del proceso de gestaci6n -
del art~colo 123: En la sesi6n del 13 de enero de 191?, se 
present6 un proyecto que se concretaba a proteger al obrero 
y que a la letra dice: 

"El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas -
de los Estadas, al legislar sobre el trabajo de carácter ~ 
e::on6mico, en ejercicio de sus racultades respectivas, deb!! 
rá sujetarse a las siguientes bases: La duraci6n de la jo.!: 
nada máxima seró de ocho horas en los trabajos de Fábricas, 
talleres y establecimientos industriales, en los de minería 
y trabajos similares, en las obras de construcción y repa~ 

raci6n de edificios y demás de ingeniería, en las empresas
de transportes, etc. 

Este proyecto que sólo protegía y tutelaba -
al trabaja a::on6mico de los obreros de los talleres y rábr;! 
cas no rue aprobado. El que sí se aprob6 rue el dictamen
que presentó la Comisi6n de la Constituci6n, redactado por·
M6jica; en este dictamen se hace extensiva la protecci6n ~ 
ra el trabajo general, para todo aquél que presta un servi
cj_o a otro; concepto que es básico en la Teoría Integral. 

El Dr. Trueba Urbina, nos señala que se en~ 
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tiende por fuente del Derecho, la génesis de la norma y las 
diversas expresiones de la misma, el Derecha legislada, el
expontáneo y la jurisprudencia, así coma cualquier costum
bre laboral proteccionista de los trabajadores. (32) 

Diremos que las fuentes de la Teo~a Inte- -
gral se encuentran en la historia de nuestra Patria, vista
ª la luz del materialismo dial€ctica en la lucha de clases
en la plusvalía y en el valor de las merc:ar.cias, san rala~ 
ci6n a ésta Carlos Marx dice: 

"Se dirá si el valor de una merc:anc:::f.a se de
termina por la cantidad de trabajo invertida en su produc
ci6n, pero no el trabajo que forma la substaneia de los va
lares, es trabajo humana igual inversión de la misma fuerza 
humana del trabajo; por consiguiente lo que determina la -
magnitud de valor de una mercancía que encierran cantidad -
de trabajo s=ia.lmente necesario; mercancías que enc::ierran
cantidades de trabajos, representan por lo tanto la misma -
magnitud de valor". (33) 

(32) TRUEBA l..FlBINA ALBERTO.- Obra citada. Pág. 2l4 

(33) MARX CARLOS.- Obra citada.- Pág. 6. 
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En el artfuulo 123 Corstib..1cional se encuen
tran las fuentes más fecundes de est.9. teor-!a. 

Art:!culo 123.- ''El Cong.-·~c;.J de la Uni6n y -
las Legislaturas de los Estados deber6n e><pedir leyes sobre 
el trabajo fundados en las necesidades de cada regi6n, sin
contravenir las bases siguientes, las cuales regirán el tr~ 
bajo de los obreros, jornaleros, empleados, dom6sticos y a¿: 
tesa.nos y de una manera general. todo contrato de trabajo". 

Las nonnas proteccionistas señaladas por el
citado a.rt~ulo son: 

I.- .Jornada máxima de ocho horas. 

II.- .Jornada nocturna de siete horas, 
ci.dn de labores :insalubres y peligrosas para mujeres 
rea de l.6 años y de trabajo n=tu:rno industrial. 

prchib.!, 
y mens. 

III.- Jornada máxima de seis horas a mayores 
de 12 y menores de 16 años. 
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:D./.- Un día de descanso por cada seis de tr~ 
bajo. 

V.- Prchibici6n de trabajos r~sicos conside
re.bles para mujeres antes del parto y descanso rorzoso des
pu~s de áste. 

VI.- Salario m:tni.mo para satisra.cer las nec~ 
sidades normales de l.os trabajadores. 

VII.- Para trabajo igual• salario igual. •. 

VIII.- Protecci6n al. salario m~i.mo. 

IX.- Fijaci6n del salario m:!nimo y de las -
utilidades por comisiones especial.es, subordinadas a la ju.!l 
ta central de conci1iaci6n. 

X.- Pago de salarios en moneda de curso l.e-
gal.. 

XI.- Restricciones al. trabajo extraordinario 
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y pago del mismo en un cien por ciento l'OOs. 

Xll .- Obligaci6n patronal de proporcionar-
a los trabajadores habitaciones c6modas e hig:lé"iicas. 

XlII. - Obligaci6n patronal de reservar terr~ 
no para el establecimiento de mercados públicos, servicios
~nicipal.es y centros recreativos en los centros de traba~ 
jo, cuando la poblaci6n e.><neda de doscientos habitantes. 

XIV.- Responsabilidad de los empresarios por 
1.os accidentes de trabajo y enrermedades proresionales. 

>W .- Obligación patrona]. de cumplir los pre
ceptos sobre higiene y salubridad y de adoptar medidas pre
ventivas de riesgos del trebejo. 

XVI.- Integración de la junta de concilia~
ci6n y arbitraje con representantes de las clases sociales
y del Gobierno. 

XVJI.- Responsabilidades patronal.es por no -
someterse al arbitraje de las juntas y por no aceptar el ~ 
laudo. 
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X\/lII.- Estabilidad absoluta para todos los
trabajadores en sus empleos, que cumplan con sus deberes y~ 
obligaciones patronales en caso de despido injusto a reins
talar - . al trabajador o a pagarle el importe de tres meses 
de salario. 

XIX.- Preferencias de los créd±tos de los ~ 
trabajadores sobre cualesquiera otros, en los casos de con
curso o de quiebras. 

XX.- Inex:i.gibilidad de las deudas de los t~ 
bajad ores por cantidades que excedan de un mes de sueldo. 

XXI.- Servicios de colocaci6n gratuita. 

XXII:.- Protecci6n al trabajador que sea con
tratado para trabajar al extranjero, garantizándole gastos
de repatriaci6n por el empresario. 

XXlII.- Nulidad de condiciones del contrato -
de trabajo contrarias a los beneficias y privilegios esta-·
blecidos en favor de los trabajadores a renuncias de dere-=
chas obreros. 

XXIV.- Patrimonio de familias. 
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XXV.- Establecimiento de cajas de seguros P,5!. 
pula.res de invalidez de v:ida, de cesaci6n :tnvoluntaria del
trabajo, accidentes, etc. 

XXVI.- Construcción de casas baratas e higi~ 
nicas para ser adquiridas por los trabajadores por socieda
des cooperativas, las cuales se considerarán de utilidad so 
cial. 

Estas bases constituyen los estatutos prote.s 
cionistas de todos los trabajadores en el campo de la pro...._ 
ducci6n econ6mica o en cualquier actividad profesional y en 
los llamados servicios personales o de uso. 

En cuento a las nonnas reivindicatorias pod_!¡! 
mas señalar las siguientes: 

IX.- Derechos de los trabajadores a partici
par en las utilidades de la empresa o patrones. 

X!VI.- Derechos de los trabajadores a partic1:, 
par en defensa de sus intereses, con la formac:i.tin C:e sindi
catos, etc. 
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O el Derecho Social surge la Teoría Integral
p:;ira consagrarse en el sindicato; esta teoría tiene un ca
racter dinámico en cualquier aspecto que se reriera a la -
clase trabajadora, sin distinciones de trabajo, ni de cate
gor~a ni de calidades; día a día el trabajador que rorma -
parte de un sindicato va en la adquisici6n de una concien
cia de sus derechos y de las violaciones de los mismos pues 
hacer patente el dini:lmismo de la T eor:í.a Integral; este din!:, 
mismo a menudo se proyecta en la vida práctica como un de
recho viviente. 

La teor:í.a integral es O erech o de Trabajo en
cuanto a la regulaci6n jurídica de que todo aquel que desem 
pei"ie un trabajo es trabajador y por lo tanto lo protege, la 
reivindica y dignirica con un contenido de justicia social. 

Esta teoría supera el concepto de proletari!:, 
do y queda únicamente la expresi6n de trabajador; Engels d~ 
rine a las clases antagónicas "Burgueses y Prolet<:iriss", 
cuando dice: por burguesía se comprende a la clase de los -
capitalistas modernos propietarios de los medios de produc
ci6n social, que emplean al trabajo asal<:iriado; por prolet~ 
riada se entiende la clase de los trabajadores asalariados 
modernos que privados de medios de producci6n propios, se -
ven obligados a vender su ruerza de trabajo para poder sub
sistir. 
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A partir de la rormaci6n o integraci6n de un 
s:indicato surge la din~ica de la teoría integral, manires
tándose en la protección y reivindicaci6n del trabajo. 

Lo protege porque desde el momento en que -
con todos los trabajadores la Teoría integral tiene una mi
si6n de tutela para aquel~os que se asocian, y con base en
un contrato de trabajo se establece el mínimo de garantías
consagrándose a ravor del trabajador; en este aspecto la -
teoría integral se aplica tanto en la especulación como en
la práctica; en teoría porque la Finalidad es la de prote:;
ci6n ol trabajador en los derechos que tiene cuanto se-
asocian y evitan de esta m•:.nera la injusticias de que puede 
ser objeto por el p."'1tr6n y es por lo tanto derecho nivela-
dar para los empresarios o patrones. 

Como derecho digniricador en cuanto que ini
cia al trabajador a buscar su perreccionamiento, este dere~ 
cho digniricador impli.ca en sí mismo un derecho de igualdad 
o sea que se le considere como un ser humano ante los demás 
y en especial rrente al patrón. Al trabajador ya no debe -
ten~rsele como un objeto, ni como ente superior o inrerior
ya que es como cualquier otro humano. 

Resulta por lo tanto un derecho de dignidad, 
un derecho para no soportar humillaciones, vejaciones o me-
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nosprecios. 

Como derecho reivindicatorio, porque tiene -
por objeto el que los trabajadores recuperen la plusval~a -
con los bienes de producción que provienen del r~gimen cap~ 
talista. Para sociaiizar dichos bienes se hará por medio -
de las normas espec~ficas que consignan tres derechos reí~ 
vindicatorios fundamentales: el de participar en los bene
ficios de las empresas, de los de asociación profesional y
de huelga, como pE?rte integrante de la relación de trabajo. 

El Derecho de trabaja es reivindicador de la 
entidad humana desposéi.da, que sólo cuenta con su fuerza de 
trabajo para subsistir caracterizándose por su mayor proxi
midad a la vida; propugna. el mejoramiento ec6nom:i.ca de los
trabajadores y su dignificación socializadora, que indica -
la transformación de la sociedad burguesa hacia un nuevo r~ 
gimen social de Derecho. (34) 

Participa en los beneficios pues este dere~ 
cho origina prestaciones complementarias del salario campe!:!. 
sada. 

(34) TAU~ L.RSJ:Nt\ ALBERTO.- Derecho Procesa.1 de1 Trabajo.
Tomo I P6g, 32 México 1974.-
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Como ya lo hemos manifestado nuestro Derecho 
del trabajo se caracteriza po:r su naturaleza eminentemente
s=ial y como norma exclusiva proteccionista y reivindica-
tor:ia de los de:rechos de los trabajadores, no s6lo pg.ra que 
alcance un mejoramiento de sus cond:i..ciones econ6micas, sino 
logra el objetivo de reivindic~r sus derechos porque recupe 
ran lo que les corresponde en el proceso de la p:roducci6n -
originario de la plusval~a, hasta obtener la satisfacci6n ~ 
leg:!tima de sus derechos socializando los bienes de produc
ci6n en pago de la plusval~a, que revela la injusticia del
régimen de e><plotaci6n capitalista. 

La administraci6n sindical obrera se carnet~ 
riza par los principios de instituciones que realizan las -
finalidades del Derecho del tro.bCJ.jo er. la asociaci6n profe
sional en los sindicatos, federaciones o confedereciones,~ 
de tal manera que los representativos de estos grupos de 
trabajadores constituyen los directores de la administra~ 
ci6n sindical obrera parQ realiz~r sus fines, auxiliados ~ 
por los propios trabajadores y con los estatutos y reglame~ 

tos que en sus asambleas soberan~s expiden para hacer efe~ 
tivas en todas sus manirestaciones la asociación profesio-
nal obrera. 
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La administración de trabajo en las sociedades -
cooperativas.- Las normas administrativas laborales se aplj. 
can en la dialoctica y en la pr~ctica de las sociedades coo
perativas, precisamente en las relaciones entre sus socios -
como aut6nticas instituciones sociales integradas por eleme.!:!. 
tos de la clase trabajador;:1. En la prócti.ca de los princi-
pios del art:ículo l23, de lcis leyes reglamentarias del mis-
mo, laborales y de previsión social, en las sociedades coop~ 
rativas nacen sistemas especi.f'icos de tro.bajo y normas con-
suetidinarias. 

En el trabajo en común de los miembros de las 
cooperativas, los propios trabajadores organizan diversas 
formas de trabajo, pero u.l mismo tiempo le encomiendan a al
gunos de sus compañeros la dirección de ~r~ propias labores-
en las asambleas que celebran al erecto. De aqu:í nacen re--
laciones sociales entre los mismos trabajadores, quienes que 
dan sujetos ci los sistemas y nornk>S establecidos po.ra el de
sarrollo del trabajo en común o colectivo; pero a quienes se 
les encomienda la dirección ast6n obligados a sujetarse es-
tri.eta.mente a las disposiciones de la ley y a los manda-
tos de las asambleas. Los trabajadores dividen el 
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trabajo de acuerda con las necesidades de J.a instituci6n y
conf'orme a los pl·-:::!nes estabJ.ecicbs previamente, de manera -
que quienes son u.:signacbs para dirigir a sus compañeros de 
trabajo, tendrán el deber de sujetarse a las normas Funda-
mente.les de derecho del trabajo sus leyes reglamentarias y

a las específ'icas de 1 a Ley General de Sociedades ():Joperat:!:_ 
vas. 

En estas relacio:cies s:::>ciaJ.es se f"inca eJ. des
tino de las =operatives, porque en el cumplimiento estric
to de las obligaciones de cada quien, se logra el progreso-
de la sociedad y el rnejorar..iento econó~co y social de sus
componentes. Así, 1.os trabajac:ores se f'or~o.n en una escue
la práctica de trabejo ;_)ara cur.1pli r con sus ::::'eberes y apro
vecha utilizQr los servicios de quiereD estén ~ás capacita
dos para lo dirección de lo a~.inistración; Pero dada J.a na 
tural eze de esto el.o.se de saci c2¿..;Ccs, es inci spensabl.e pre
parar a los trab<'lj ac:Dres para c;ue toc:..;s puedan realizar uc
tivida deG de c!irecci6n, .sujetos sier.1pre e los progrornas y -

técnicas ap:robaCos por las asar;:bleas corr-esponcientes. 

La ausencia de explotadOres en el seno de las 
sociedades cooperativas propicia el desarrollo cultural de

l os propios t:rabaj adOres, a erecto de c;ue todos estén en PE!, 
sibilidad de dirigir los destiros de las . .,-0.srnas, pero en -
cualquier caso es 16gico que los trabajact:Jres elijan a los
más preparac:bs o a los más útiles para el éxito de la s:icie 
dad. 
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En la administraci6n de trabajo en una empre
sa de carácter social, co~o es la sociedad cooperativa, de
ben aplicarse rigurosarrente los postulados emanados del ar-
tículo 123 y conservar como norma de la s:::iciedad el princi
pio de lucha de clases, pues a travé.s del f'uncionar.ti.ento de 

las sociedades cooperativas deberá sustenturse como norma -
de la instituci6n ese Principio de lucr,¿J de clases para su
Perar y rnejorar constantemente lu.s cor1c.ti.ciones econ6r;.icas -

de los trabajacbres que la integran y que por sus condicio
nes sociales, han logrado emanciparse de la explotaci6n ca

pitalista. 

La pureza en la adm:ini straci6n de las =cie-
dades cooperativas conduce necesariamente al f'ortalecj_mien
to de laé mismas paro que se desenvuelvan plenarrente dentro 

de su norma social y oorque ce la lucha =lectivu de los -
trabajecb:res surgir'1 resplencbrosa la república del prolet~ 
riac:O. Así, la admi.n.:istración del trabajo., por su f'unci6n
social en el seno de las sociedades cooperativas, impulsará 
vigorosamente los cambios políticos y econ6r.1icos, conf'orme
a los dictados de nuestra declaraci6n de derecros sociales. 

Sin duda que una adm:inistraci6n Pn.Jdente y -

ef'icaz en la direcci6n de las sociedades cooperativas, con
ducirá no s6lo al mejoram.ien to econ6mico de sus integrantes, 
sino también logrará alcanzar y obtener a la brevedad posi

ble su destino hist6rico. 
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La ,jurisprudencia de las s:Jciedades coopera-
Complementan el régimen jurícti.co y consuetudinario 

en la administración de trabajo en las sociedades cooperat:!_ 
vas, la jurisprudencia de la Suprema Corte de .Justicia de -
la Nación, en cuanto a las racul ta des de la Secretaría de -
Industria y co~ercio y a los derechos de los socios, en la
inteligencio de que las cooperotivo.s tienen una responsabi
lidad mayor que los propios sindicatos, porque en su lucha
por su emancipación econ6rnica podrían caer en determinacbs
vicios que deberán evitarse en el seno de esas sociedades -
cooperativas. 

A continuaci6n reproducimos la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia, para el erecto de coordi
narla con las disposiciones de la ley y obtener una actmi..nis 
tración ericiente del trabajo en el seno de las sociedades
cooperativas. 

Las tesis más importantes en relación con las 
cuestiones que se han controvertido en el seno de las sacie 
dades cooperativas y que se han llevada al tribunal adrninis 
t:rativo de la Secretaría de Industria y Comercio y a la Su
prema Corte de Justicia, son las siguientes: 
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COCPERA TIVAS, FACLL TADES DE LA SECRETARIA DE
LA ECONOMIA NACICNAL TRATANOCEE DE COi'JTROVERSIAS RELATIVAS

A LAS. Los artículos 25, 82, 83, 84 y 87 de la Ley Gene
ral de Sociedades Cooperativas, de ll de enero de 1938, s6-
lo otorgan racultaaes a la Secretaría de la Economía l\Jacio
nal, cuando se tre.té.1 ue lu exclusi6n de .::..ocios y c!e inf"rac
ciones a lo misma ley, perc1 ni los invocaci::::>s preceptos ni -
algunos otros de le repetida ley o de su reglarrento, la f"a
cultan pa.1~a conocer Ce otros juicios o controversias, ya -
que el artículo 14, del<., Cbnstituci6n Política de la Repú
blica, c;..:prest.::~rr1ente urdcna ~uc nac!ie puede ser privac:'o de -

la vida, de la lit:ertGd o de sus propiedades, posesiones o-
derechos, sino r-:ieciantc jui.cio seguido unte los Tribunales
previarrcnte cstablecicos, es decir, c::_1r1te w.utoridudes judi
ciales, '.'éxico, D.F., ocucr= d8 lo Tercer<:.:> Sala de l¿¡ Su
prema Corte de .Justicia de la r~aci6n, del dÍa diecinueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y dos. 

COCPERATIVAS, FACLL TADES DE LA SECRETARIA DE
ECONOMIA SCERE LA VIGTI_ANCIA DE LAS. De acuerdo con los -

artículos 82 a 87 de la Ley General de Sociedades Cooperat~ 

vas, le Secretaría de Economía tiene a SJ cargo la vigilan
cia de las Sociedades Cooperativas, a rin de que éstas cum
plan con lo oue ordena cicr-1a ley y su reglamento, así que,

si como resultado de las inspecciones que realicen tiene c~ 
n ocimiento de un hecho que implique violaci6n a la ley a -

Perjuicio para los intereses u operaciones de la sociedad o 

de SJS miembros, podrá dictar resoluci6n dando aviso al Ca!:!, 
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sejo Administrativo, al de Vigilancia o a los socios, o CD.!:!, 

vacar a Asamblea General para proponer las medidas que de-
ben adaptarse a erecto de corregir las irregularidades que
se noten, sin perjuicio de aplicar l8s sanciones correspon
dientes, como son el arresto hasta por 36 horas y la multa
hasta por la can ti dad de $ l, 000. 00 pudiendo llegar hasi:a -

le :revocación de 12 autorización que para runcionar se ha
bía otor;JGdo o. lo coo~Erativu y ordenar GU liquidaci6n; 
Pero ésto s61 o si o ni f"ico que la Secretaría esté autorizada

Para hacer ver c;ue se hc:i cof'."lBti do alguna irregulnri. dad y º!: 
denar que se co:r:rij a, pero de ningún r.iodo paro declarar la
nuli dad de actos acordados por las cooperativas, ya que 

este tipa de declaraciones solariente cor.ipete al Poder .Judi

cial. 

Sociedad D:>operativa de Transporte ''Praxecti s
Guerrero", S. C. L. 

PERSC:TJALIDAD, EXAf.~EN DE LA. La personalidad 
de las partes es un Presupuesto procesal que debe examinar-
se de of"ici.o por el juzgaci:Jr, cor;-¡o ex;:iresamente lo cti..spone
el artículo 47 del 05c!igo de Prucedi:T.ientos Civiles para el 

Distrito y Terri":::orios Federales, en relación con los artícu 
los 35, rracci6n IV, y 36 del r.isrno ordenamiento, por lo -
que, también debe resolver la objeción que al resoecto pre
senten las partes, cue..lcu:iera ::;ue seo. el ~or-:ento en que lo

hagan, porque la ral ta de impugnación oportuna no puede ge
nerar la existencia de una representación que no existe y -
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solamente debe omitir la reit:eraci6n del examen de la per~ 

nali dad, en caso de hnber si do :resuelto entes de manera ex
presa y esté consentido el rallo, porque entonces opera el
Principio de la preclusi6n.- Tesis Jurisprudencial número-
252 e Foj"s ....,69, D.Jart:a Parte del último Apéndice al Sema

nario Judicial de la Federaci6n. 

COCPERA TI VAS, CUIENES TIEivEN EL CC..AACTER DE -
SOCICE DE LAS. De acuerda con la rracci6n I del artículo -
lo. de la Ley Genercl de Sociedades ()::¡operativas, estas so
ciedade>s deberán estar i.nte:::radas por individuos de la cla
se trabajadora que ¿¡porten su labor personal, cuando se tr~ 

te de coopercti.vo.s c~e ;:Jroci.Jctores. A su vez, el seguncb P! 

rraro del. o.:rtículo S'o. ccl re~lcc:r,,.ento de la citada ley, cti.s 
pone: " •••• }¿~ resolución c>21 Consejo de A~r::inistraci6n o -

de J. t..: L:sc.;:~it:,l et-.:, c~.i ti. enea co;-io socio a persona que no reú
na 1os :re qui ci ::es E.~Y ic;i Cos ;-Jc.Jr 12 f"rucci6n I del artículo -
lo. de lé:!. ley, r.o poc..:z--.G procucir ct-ccto clguno •••• ". De J.as 

di sposic.i ones c.;:t er.i or~.s ~e Ccel....Jce c:uc l 2 r.:entc del le gi sl!::_ 

dor 'Fue le! ~:e =:uc: el co.r6cter que tenga cuclquieru perEOna

como socio Ce une:. coopera4.:::iva., no oucde surtir erecto algu

no, si. c!ic~c: ~_Jerson-::: no .sati sru.ce .los requi.si tos exigi Cos -
por la rrc.cc:i.6n I del <:-irtículo lo. de la ley de la materia, 
o e!l otros t:é.:-"'":inos: la adr;::i.si6n o reconocirrd.ento como so-

cio de una cooperativa a pers:ina que carezca de los requis:!:. 

tos que rija la f'"racci6n I del artículo lo. de la Ley Gene
ral de D:ioperat:ivas, es un acto jurídico inexistente que no 
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produce erecto alguno en derecho, como expresa y textualme!2. 
te se previene en el citado párraro segundo del artículo --
9o. de la Ley Reglamentaria invocada, debe decirse que el -
acto r·eclomodo por el que se pretende privar a los quejosos 
de sus derechos de socios de l '-' coopera ti va respectiva, es
Fundacb, sin que pueda a.J.egarsc oue en virtud de que los -
quejosos aparecen como .socios fundadores, se haga neces.::i-

rio, parl.:: no considernrl os cerno socios, olJservu:r el proced:!:_ 
miento ue cxclus.i.6n correspor1cti.ente, porque como se ha incti 

cado, en los té:r.T'.inos estrictoco del urtículo 9o. reglament.2.. 
ria, 2o. o~rrafo, 

las personas que 
de lo ley en con~l ta, en ningún t;""Jor.iento

;10 se ti sf'ucon los re qui ci. tos de que se ha-

hablado lles;c:::n u c.!dquirir el c¿~r...:~cter cíe !:Dei.os, puesto que 
no cu;;iplen con lo::-- requi~ito!.: cscnciules de pe2-tenecer a la 
clase trabuj¿::.dor.-:-:. y prestar sarvicio.s pcr~nales o lLt coop~ 

rativa de 2a que ;-J1~tenccn ser ;,ic:-:!:Jros, sin que scc: óbice
la pretensi6n Ce ser ~ocio~: f'unU<:Jdores, puc!"JtD ~uc ;-¡o puede 

est:imarcc :::;:.....ic st=:c...:r-1 ~cios, y le:...: circ:.L:nstc=u-1cia oe que se es

timen f'unac::::iores, r.o PU:r<]u G los c¡uejocos de lo obligaci6n
de curnpli:r con lo~ requi.ci..to.s le;;u.le.c: que se mencionan. 

Aunque se les h2.:y'"a reconoci urJ e: l.ü!:.-: recurrentes el car5cter 
de s:Jc:ic= de l1:::. cooperat.-ivo., tal Dcto es jurícti.carrente ine
xistente y para declo..ra..r tal ine..."'<i stenc.iu, no es necesario
seguir procec!iriie--;to algu~, .sobre todo, porque no se trata 

no reconocir.:iento de la calidad
reclu.,,,o.do no excluye ni ha pocti.

de la =ciedad cooperativa menci~ 

nada, por la raz6n eleriental de que nunca han teni cb el ca
rácter. r.~éxi.co, Distrito Federal. AcuerdO de la Segunda -

de una exclusi6n, sino del 
de !50c:ios, pue.s el acuerdo 

do excluirlos c °"'º s.::icios 
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Sala de la Suprema O::>rte de Justicia de la Naci6n, del dÍa
veintisiete de abril de rrd.1 novecientos cuarenta y cuatro. 

COCPERA TIVAS, REPRESENTACIDr,J DE LAS. El. artíéu 
lo 3l de la Ley General de Sociedades O:Joperativas estable

ce, entre otras cosas, que los miembros del Consejo de Adm!_ 
nistraci6n dururán en su ca~o no más de dos años y que 
s6lo podrán ser reelectos después de transcurricb igual pe

rlado a partir del término de su ejercicio. Por tanto, si
quienes p:romovieron el o.r.iparo en reprcsB1taci6n de una co-
operativa lo hicieron co,,10 r;-J.ec:1bros del D~nsejo de Adminis

tración, y antes de ~ue tro.nscurriera el térrtl.no legal nece 
sario para que pucnerun ser reelecto, debe ~stimurse que en 
la fechL~ en que solic::.- tcl.r"C.Jn E!l ar.;:ia.ro se encontraban impect.!:_ 

dos }' carecí un de cap2ci dad legal pa:ru desempeñar en el O:Jn 
sej o de Adr'ílini stracic5r1 los can_; os con que se ostentaron; 
por lo cual el am¡::J<3ro resulta improcedente y debe sobreerse 
con fundamento en los artículos 4o., 73, fracción 18 y 74,
fracción III, de la Ley de A:npa.ro y 31 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas. 

COCPERA TIVAS, REPRESENTACION DE LAS. Para --
que las cooperativas sean representadas por su respectivo -

Consejo de Actninistraci6n, se requiere que concurran, tocbs 

los rrd.embros de éste y no sólo una parte de ellos, sin que

sea válida la ratificaci6n hecha por todos, de la demanda -
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de amparo presentada por parte de ellos, pues la ratif'ica-
ci6n no cabe respecto de actos realizados en exceso de ra-
cul tades. Tesis Jurisprudencial número 59, página ?9, Te~ 

cera Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de la

Federaci6n. 

PARA LA. 

EXPLLSICT\J DE SOCIOS, FORMA. DE EMITIR EL VOTO

Es inrundac.b el agravio que expresa la autoridad-

reet..Jrrente por las siguientes razane.s: ''si bien es cierto -
que el último pÚrraro del artículo 23 de la Ley de Socieda

des Cooperativus establece qun los acuerdos sobre los asun
tos a que se reFieren las -Fracciones I a V del propio pre-

cepto, entre los aue se encuentran los de aceptación, exclu 
si6n y sepc.ri3.cit5n voluntc~ri2 de ~cios, deberdn tor;ia:rse por 
mayoría de votos r=n P. .. ~c-·c1!:.ileé~ r~;r::n~r.=-U e;i :::,uc e=.tén presentes, 

Por lo rrcnos, los cbs terceras ;::iurtes de los rnieribros de la 

socieded; tar-:ibién lo es aue ±c~10 precE~pto de::ie interpreta!: 

se, atendiendo .::-1 lt:.:. ir---portnncit:: y truscGndE.rlcia de las re~ 
luciones aue en la as2P.1ble8 r·espectivt: deben torTior.se, corro

lo es preci.sar-1ente le ucepte.ci6n, cr. el sentido de que para 
que sea vália:::. une: rcsolucic:Sn c.ic esa nc:-t:urillez,::i es necesa-
ria la muyoríe de votos de los ...... tier:-ibros de la ,g:Jciedad pre

sentes en la e!:.a::¡blea, por lo que debe cntEnderse que el re 
quisito de p:resEnci.a de esas c.bs tc:rcero.s partes no qu:i.ere

decir solamente eso, presenciu, sino que es menester que de 

J.os .socios que:: concurren la ~riayorÍé'!. de ellos effitan su voto 

en el sentido de la expulsi6n, participanct::> as:! en el acuer 

do de la saciedad de manera activa. 
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Ahora bien, como en la especie y según cons-
tancias de autos, en la asamblea celebrada el l3 de septie~ 
bre de 196".l- por la Sociedad Cooperativa de Producci6n ''Pes
quera de Mariscos", S. c. L., integrada por 184 socios, en
la que se excluy6 de la misma al quejoso, asistieron 159 -

miemb.r"CJs, m6s de las dos terceras partes que exige e1 artíc~ 

lo 23, último párra:Fo, de la Ley de Sociedades Cooperativas, 
pero votaron en Favor de le excl usi.6n únicamente 46 persa-

nas, 3l en contra y Bl abstencione~, debe concluirse, como-
lo hizo el c . .Juez de Distrito o quo, en el caso no se cum
plen los requisitos seFlalados por el nu,.,.,eral citado de la -

Ley Ce Soci*cc:ades Cbope1-ativa.s, toda vez que no se obtuvo -

la mayoría de votos de los niiembros presEntes, en el senti
do de la expulsi6n, par.::i que se con,cidere vfilido el acuerdo 

dictacb; ra:::6n por Jo cucQ Pl'OC:ede conFirmar la sentencia -
que se revisa y conceder al quejoso el amparo y protecci6n

de la justicia de la Uni6n que demanda. 

UN NLEVO DERED--10 ADr.-UNISTRATIVO DEL TRABAJO -
COCPERATIVO.- Al márgen de los problemas cotictian::Js en J.a
lucha de clases entre trabajadores y patrones, la adminis-
traci6n de trabajo en las sociedades cooperativas ha llega
do a constituir un capítulo nuevo del Derecho ac:tni.nistrati
vo laborül. Este capítulo nueo:vo se constituye con las di-
versas rormas de trabajo que se llevan a cabo en las socie
dades cooperativas, con sujeci6n a las leyes laborales y de 
cooperativas que es necesario obedecer para rormar un con~ 
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junto de normas que en la práctica consuetudinaria del tra
bajo cooperativo tiendan a beneFic:i.ar a los trabajac:bres y
a contribuir a la transFormaci6n del régimen capitalista. 

No se nos oculto que el desconocirrtlento de -
las diversas proyecciones de la declaraci6n de derechos so
ciales y de la teoría de las Funciones que diFunctLrros hasta 
cierto punto han originado una lamentable postergaci6n del
derecho social cooperativo y en mL-Chos casos la mala aplica 
ci6n de las leyes, pues se han preten di dD aislarlas de su = 
alma meter que es el Derecho social del trabajo. 

Nuestros estudios nl :respecto Forman parte de 
la teo:r:l'.a integra]_ que proyectorros en nuestras obras, por -
cuanto que no s6l o tienen por objeto descubrir la naturale
za jurídico-social de la norma cooperativa, sino que expli
ca la Funci6n de las causas f'undo.mentales de carácter so-
cial del Estado r'l:::Jde:rno, por lo que respecta a la actividad 
social que ejerce el poder legislativo cuando expide leyes
sobre le. :--ioteria o cuundo el ejecutivo del poder público a
político, f'uncionan necesariamente no de acuerdo con las re 
glas del derecho público, sino conf'orme a los principios -
del Derecho social que ejercen por ef'ecto de la penetraci6n 
del derecho del trabajo en las f'unciones de los poderes pú
blicos. Indudablemente que en el régimen de las sociedades 
cooperativas, de acuerda con sus rormas reguladO:ras y los -
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estatutos del derecho del trabajo que le son aplicables, la 
penetraci6n e influencia de éste es in=ntrastable; sin em
bargo, estas ideas son vagas en el pensamiento de profeso-
res, juristas y "Funcionarios tanto de la ac:tninistrac::i611 pú
blica =mo social, por lo que aún cuando sea en una "Forma -
muy breve, procuraremos aclarar conceptos y situaciones que 
en el po~Jenir serán útiles paro el auténtico progreso de -
las sociedades cooperativas dentro del régimen capitalista, 
que hoy por hoy, aunque resquebrajado, sigue invicto y a 
ello obedece en parte el mal "Funcionamiento de muchas sacie 
dades cooperativas en que logran participar muchos que no -
tienen un auténtico ideario s=ial. 

Así, todas las orácticas, normas consuetudina 
rias y ro rmas de trabajo que gobiernan las relaciones entre 
los miembros de las cooperativas, han llegado a constitui~ 
un capítulo nuevo del derecho administrativo laboral, que -
por su especialidad denominamos derecho administrativa del
trabajo. 

La intervenci6n de la secretaría de industr.i.a 
y comercio en las cooperativas.- No es un acierto jurídico 
social la intervenci6n de la Secretaría de Inci.Jstria y ea-= 
mercio en el régimen de las sociedades cooperativas, toda -
vez que estas sociedades están integradas por indivi dLDs de 
la clase trabajadora que laboran en común y sin explorado-
res; y porque no es el 6rgano del Estac:P o de la administra 
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ci6n pública el id6neo socialmente para intervenir y resol
ver algunas cuestiones relacionadas con las mismas, pese3-
la atribuci6n que le encomienda la Fracci6n XII del artícu
lo So. de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estacb,
que la Faculta concretamente para intervenir en la organiz~ 
ci6n, fomento y vi gil ancio. de to da clase de sociedades coo
Perativ2.s, así a:Jr7"0 los arr"cículos 25., G2, 83, 84 y 87 de .la 
Ley General de Sociedades O;:Joperativas que la autorizan pa
ra conocer de contrvversies relativas a la. expulsilSn de los 
socios y de las inrro.cciones o. rJicha ley o su reglarrento. 
En :realidad se trata de una desacertada distribuci6n de run 
ciones del Estado bur;:;ués o político, pues en todo caso el-
6rgano adecuado, te6r.ico y pré.cticamente, serÍE1 la Secreta
r:ra del Traba.jo y Previ si6n Social por el carácter .social 
que le imprimi6 a las cooperativas el artículo l23. 

Ta.'Tlbién es antisocial la runció-i ''jurisprud~ 

c:i.al '' que le otorga a la Secretaría de Industria y Comercio 
la propia Ley General de Sociedades O:::>operativas, para con~ 
cer o dirimir controversias respecto a la expulsi6n de los
soc:i.os de las cooperativa5 y de las inrrncciones a la ley -
o su reglamento, me c!i.ante cl proceci.miento administrativo -
que éstos establecen; Facultades que le ha reconocido expre 
sarrente la jurisprudencia de lu. Suprema O:Jrte de .Justicia :: 
que aún no ha J.03rudo C:e!3cntr....::.tiur el curácter social de las 
cooperat:.vas, su Funcionamiento y sus conflictos. Todo lo-
cual puedr: interpretarse como un resabio o complejo de la -
].eg:i.slaci6r• y de la jurisprudencia originada porque dichas-
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sociedades =operativas nacieron a la vida jurídica en el 
C6digo de Comercio, pero no advierten que a partir de lo v:!:_ 
gencia de lo!:i artículos 28 y J..2.3 de lo Cbnstituci6n de - -
J..9l 7, las sociedades o as:>cioci ones cooperntivas de prnci..Jc
tores y las =opero.tivas ParB lo con'-~trucci6n de cosa!:> bara 
tas e higiénicas paro ios trubujocbre~, coma1znron n ~er ob 
jeto de tutela s::icial, perd:iÓ'-icbse en ln lC'jonío de 3U evo
lución su origen merco.r-itil po.ru transFormorse en institucio 
nes sociales po:r est~r integ:r-:..J.do.!: poi. ..... t.:rcibaja.cbrns. 

Precisarnente en las relacione!:> =ciaJ..os que -
se "Forman en el trabajo es co1C1ún 
de las sociedades =operativas, 
y s..i ley reglamentaria en cuanto 

que realizan los mienbros
se pro).-ccta el art.ículo l2.3 
se convie:ri:C?n en derecho -

exclusivo mínimo en Favor de J..º'" indiv.i uuos d8 lu clase tru 
bajadara que les integrYin, puc~ c2. Wrocho :-:iexic¿-_!110 de]. t:ra 

bajo rige e-t las acti\/idades de los propios tru!::Jujacbn?s e~ 
tre s:!, en las relaciones entre "t:n-;]tJajacbre::: y pntrcnes cn
el campo de lo proct...:cci&l econ6:-"'.1icu. y en cu¿_;:lqLrie~ L!cti\/i-

ded Fuere. de la propia P!'""Od....lcciño econó;-;i_cu, co::;u expl:ica-
rnos 01 le Teoría integ:ro.J.. ~el Derc:c~ oel trr.._l!:JC!jo, er. cl 
campo ju:risc!i.cci.ane:.l y en el Es't:3cb :--.ccen-10 ;.:.;olít:i.co-social; 

teoría que e~ aplicabl.e ent~ lo~ fuct::ore.s Ce ld Pr"Oducci6n 
econ6rnica, enlos que des't:aca.r1 ce.~i.'t:.:.tl y ::ro.b.:.:.:.jo, y r..n "t"odu
clase de acti0-da.des laborü.les )"G seur? artc.sunnlcs, cor;-•er
ciales, culturnles, en toca. Prü.staci6n de se:r"\...-:icio~, co.~er

ciaJ..es, cuJ. turcles, en toda prestaci 6'1 de serv:L cios, inclu
sive ent~ nuesi::ra Lhiver.s:i dad f'acionnl Aut6noma de ~léx.i=-
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y demás Universidades aut6nomas del país y sus trabajacbres: 
investigadores, prof'esores y BTIPleacbs; y no hay que olvi-
dar que no s6lo en estas relaciones penetra el Oe:recho mexi 
cano deJ. trabajo, sino que ta;nbién en J.a propia Constitu- -
ci6n política, cntrB eJ. Esta do y sus servidores, originando 
a la vez unéJ nueva teoría. de las f"uncior.es en la que 1.os -
propios poderes públicos ejercen actos soc:i.a.les,po:r tener -
la obligacirn de proteaer y :reivindicar a una sola clase S9_ 

cia.l; a J.2 el.use trabajac:b:ra integro.da por obrerDs, emplea
dos, jornal =--os, intelectuales, poetas, literatos, pruFeso
res y En pocas palabras, por tocbs los prestadores de servi 
cios, porque qui..é:rase o no, En dichas relaciones si.empre -= 
habré e.xplotaci6n del t:rsbajo huma~o. 

A partir de la p:romulgaciái de esa ley en 
1938 por eJ. Pre.si dente c5rdenas, se le imprimi6 a estas so
ciedades o aa:iciaciones un acento social, al declararse ex
presamente que s6J. o podrían integrarse =n individuos de la 
clase trabajacb:ra, estableciéncbse J.a igualdad de de:rec.'>os
de los s:::icios bajo el signo :reivindicatorio de rrejo:ramiento 
social y econ6mico, en su Funci6n colectiva, así como el re 
partimiento de los :rendimientos ae t:ra!::Ja.jo J.ib:re de explot!:!_ 
ci6n; es decir, el OeYBcho del t~-u!::Jajo se convirt:i. 6 en el -
alma de la Ley, y el Derecho Ac:tninistrutivo laboral en la -
práctica de ~ste paru :rei3.lizar sus objetivos f'undamentales
que, como hemos dicho en otra ocadóo, no sólo tiende a la
reivindicaci6n de J. os de:rech os del p:rol etaria do, sino a la-
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socia1izaci6n de 1a vida. humana. 

Pero hay algo más que no puede pasar inadve~ 
tido, que es sin duda la "Función encomendada primeramente a 
la Secretaría de la E=nomía Nacional_ y ahora a J.a Secreta
ría de Industria y comercio, de intervenir en la o:rganiza-
ci6n, vigilancia y eplicaci6n ce las normas =operativas, 
lo cual trae consigo una incomoatibilid3d de runci.cnes en--
tre la no:rma y la autor:i dad, porque la no!T.1a es esencialm8!2, 
te s::Jcial y la autoridad que interviene es poJ.ítica: es un 
6rgano dc=l poder pÚbli=, aún CLFJndo se J.e encomienden de
terminadas Funciones, que son pr-opiar:iente de carácter so-
ciaJ... En r.iuc~1us ocusior12s ~1e~os cO"""lsurncb en la cátedra y

en el libro, esta inco:-:ipatibilict1d, pues do.das Jos runcio-
nes de li::. Sec:retc:..:rio. de In d..J .str:ic! y G..'Jmcrcio, su inclina- -
ci6n, es de carácter público y de orotccci6n a J.a industria, 
por J.o que el =nocimicnto de ta..Jes muterias deberla en=-
mendarse a J."' Secretaría c:el Trubajo y Preví si6n Social, 
como en clguna épocc interviro cor:1o ÓY"_J'ano cieJ. poder púbJ.i
co, peru en ejerci. ci o de 'f"uncio~ s socia.les en todo lo rel~ 
c~onado con lo..s socieodde~ 

censurable J.e j urisdicci&-1 
la Secreta.ríe de Industri u 

coopera ti v¿:! s. Toda.v:!a es más --

y =mpetencia que se J.e otorga a 
y Cbr.1ercio para intervenir en --

las controversias y conf"lictos que !3E:? relacionan con la ex..!: 
Pulsi6n de los mi~brus de le.s sociedudes =operativas y de 
las in-Fracciones a las J.eyes de J.a materia, ya que, =mo he 
mas di.cho, por estar integr2das tales =ci.eda.des por inctivi 
ci.Jos de la clase tra.bajacbra, corresponde 2 la Secretarla = 
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del Trabajo intervenir, a pesar de que se trata de un 6rga
no público pero con funciones sociales. 

Ahora bien, trntáncbse de controversias o =n 
flictos entre trabajadores y si se toma en cuenta la natur~ 
leza s:icial de las as=iciaciones de ~stos, cti.chos conflictos 
debieren ser de la competencia de los 6rganos de la juris-
dicci6n s=icio.l, como son las juntas de conciliaci6n y arbi
traje, pues cor:10 cti spone expresamente la Ley Federal del -
Trabajo en el artículo 604, =rresponde a la Junta Federal
de O:lnciliaci6n y Arbitraje el =nacimiento y res=iluci6n -
de los conFlictos de trubajo que se susciten entre trabaja
dores y patrones, sólo entre aquéllos o s6lo entre éstos, 
derivados de las relaciones de trabajo o de hechos íntima-
mente relacionados con ellas. 

La competenc:i a de los tribunales del trabajo
para con=er de conflictos entre los propios trebajacbres,
es evidente por mandato de la Ley, por la naturaleza de los 
6rganos especializacbs en la aplicac:i.6-i de las leyes labor~ 
les; y e-i cuanto se trata. de trnCujadDr'es, ErI cuyos confli~ 
tos las juntas de!:Jen proceder con a!::i=luta y rigurosa equi
dad social, ya que su -Función tutelar es exclusivamente en
ravor de los trabajedores. Esta teoríQ se impondrá al co- -
rrer del tiempo en la legislaci6n =c:i.al de las sociedades-
cooperativas, para c:Er los primeros pasos de la transrorma
ci6n del Estaoo políti co-socicl en una nueva organizac:i 6n -
socialista del proletariado. 
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CONCLUSIONES 

I.- El Estado es el 6rgano administrativo de
los ronc:bs y servicios públicos; es quien los organiza y 

distribuye según las necesidades de cada comunidad; por - -
ejemplo la descentralización administrativa .s::icial, es el 
Estac:b qui en la mejora conrorme a nuestra Constitución Po
lítica-Social; es persona de derecho público con funciones
que le encomiendan las leyes fundamentales de carácter pal~ 
ti=-social, así como lu realidad política de nuestro régi
men. La descentralización administrativa s:Jcial es una ror 
ma de 01--ganización mecti..antc: lo. cual se integra legalrrente -
una persona mor<..u de derecro públi=. Puede adrninistrar -
sus negocios con n:?lativa independencia del poder central -
sin desligarse de la oricnto.ción o control, porque el po-
der centr~l Federal en nuestro país esta constituícb por el 
Presidente de la República, por lo secretarios de Estado y

por el jeFe del Departo.mento del Oistri to Federru. 

II .- El. Estado como órgano suprBmo admini strat!_ 
va, se ve en la necesidad de poner Faculta des en manos de 
Particulares con el rin de prestar un mejor servicio a la -
sociedad, pero no en una Forma autónoma, sino que dichos -
Particulares estarán supeditacbs a las normas legales del -
Estacb; así también aquellos órganos descentralizados o de~ 

concentract:J s que necesariamente ejercerán en función de las 
disposiciones del órgano central "Federal. 
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III.- A partir de la Constitución de 1917, el 
mexicano, a rafz del rrovimiento rBvolucionario de 

hubo una transrormación en todas las estructuras de -
gobierno en ravor de la clase trabajadora y ca~pesina, en -
cbnde los constituyentes, a través de los debates de l91E--
19l 7 en la ciudad de Querétaro, lucharan ante el Congreso -
porque se asentaran en nuestra Carga ,,~agna los artículos -
que ampararan los derechos de los trab~acbres y de las el~ 
ses débiles, como son los 123, 27, 28 y 3b. constituciona
les, con el propósito asimismo de implantarse una educación 
obligatoria y gratuita para el pueblo me..'<icano, pues la e~ 
caci6n es uno de los problerres sociales de mayor importan

cia en nuestro paf s. Por lo tanto no podían haber=s igno~ 
do estos preceptos tan importantes y necesarios. 

TV.- La ideología de la Revolución IVexicana -

era que to ct:J hombre =mo buen mexicano gozara de los dere
chos que antes le eran ignoract:Js; es:is derechos le Fueron -
re=nocidos y respetados por el Estado a partir de 1917 ya
que el hombre siempre ha luchacb par su libertad y =nviven 
cia pacírica, peru el medio y las circunstancias del momen

to muchas veces s:; lo impiden, parque el ser humano es in-
qui eta y di. né.mico. 

Quedan asf precisada la ideologfa de la Fevo
l ución mexicana en sus artfculos 123, 27 y 28 consti tuciona 
les. 
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V.- El Derecho social ha exi stidO desde hace
var:i.os siglos, pe!"'"::l el hombre jamás se hab:f.a dado cuenta, o 
mejor dicho, no había aplicarlo. En la antigua Roma nació
el D=!recho social. alentado por la lucha de clases, aunque -
se ignoraba que "Fuera Ccrecho social. Así también el gran
pensador chino Conf"ucio, que no habló de la Seguridad so-·
cial desde hace cin= siglos antes de lc:i Era Cristiana, de..:. 
jo que el hombre no um::::ra solor7lento: u los .suyos; no procur~ 
rá exclusivamente por -~us ~ijos, sino que todos los ancia-
nos tendrán o~guracbs .sus últir.os d.Ías; todos los Fuertes
tendrá.n aseguro.do el trabajo útil qt..e pretendan; todas los-
niños serán est~mulad:Js en su crecimiento, etc., en Fin, 
Conrucio puntualizó con exactitud todos y cada uno de los -
f'acton= s =cio.le s que hoy en día son puntos claves de la s::._ 
gur.idad secial, pero que no rue .si no hasta l9l 7 cuando le-
galmente se le dió este reconocim cnto al derecho social, 
en PrD de la claEB trabajadora y cu.mpesina. 

VI.- El Dr. Trueba Urbina, tiene mucha razón
al expresar en su teoría integral, que es un conjunto oo -
Principios institucionales y normas porque estos principios 
son -Fundamentales para hacer patente cada día con mayor ri~ 
meza, los derechos del trabajador, que antaño verdaderamen
te eran desconocidos por el :-c.::.s'TO e ignorados por el Estado 
pero que, a partir de l9l?, esos derechos fueron elevac:bs 
al. rango constitucional, conforme a nuestro artículo 123. 

VII.- Por eso el Dr. Trueba Ltrbina muy acerta 
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damente y =n un verdadero criterio de gran jurista y cono
cedor de los graves prublemas socio.les, nos habla de la in
tegración que prutegen y reivindican a los que viven de su
trabajo y a los econ6rnica,.,,entc débiles, porque son ellos --
quienes 
para el 
tutelar 

necesitan de una verc:Edera protección legal; porque 
derecro, esas son sus Principios rundamentales para 
la seguridad y bienestar =ci.al incti.ví ciJa1. y colee-

tivo de las clases ~bilos. 
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